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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DEL CONSEJO DE MNISTRO

MM. y Augusta Real Familia continúan ea est¡ 
. ,:: :-üi novedad en su importante salud.

¡M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

La Pastoral del Sr. Obispo de Plasencia, fechada á 28 
de Enero de! corriente año, en ia que se extralimitó dicho 
Prelado de su. ministerio apostólico censurando pública
mente ios actos del Gobierno del R ey (Q. D. G.), cosa ex
presamente prohibida por la legislación del Reino, llegando 
hasta dirigir irrespetuosas y trasparentes alusiones á las 
personas más elevadas, y á las instituciones fundamentales 
de la Nación, no pudo menos de ser objeto de inmediato 
;esamen por parte de ios Ministros responsables de S. M., 
ó quienes en especial incumbe amparar en todas sus esfe
ras el orden público.

Hubiérase podido proceder sin demora á la adopción 
de aquellas severas medidas que, para remediar tales actos, 
consienten las Regalías de la Corona, previsoramente deja
das á salvo por el art. M  del Concordato vigente; pero el 
Gobierno de S. M. prefirió acudir ante todo, y con la re
verencia debida, al Padre 'Santo, rogándole que como Ca
beza Suprema de la Iglesia, pusiera coto á extralimitac-iones 
que no es la única vez, por desgracia, que se hayan come
tido e" estos últimos tiempos, si bien no en tanto grado, 
evitando así conflictos, de otro modo irremediables, entre la 
Iglesia y el Estado.

No podía ser, ni ha sido defraudada, la natural es
peranza que pusieron los Ministros responsables de S. M 
en la paternal benevolencia del Padre Santo hacia la Co
rona de España; y en respuesta de un despacho, de que 
dejó copia el Embajador de S. M. cerca de la Santa Sedí 
al Eoiffio, Sr. Cardenal Secretario de Estado, el Excelen
tísimo y Reverendísimo Nuncio Apostólico en estos Reinos, 
ha dado conocimiento al Gobierno de otro despacho, cuyas 
cláusulas esenciales conviene hacer públicas. No pude 
menos de experimentar S. M. vivísima satisfacción al sabei 
por documento de tan alto origen, que antes de recibir 
queja, alguna y no bien tuyo conocimiento de los términos 
en que estaba ia Pastoral concebida, Su Santidad se dignó 
espontáneamente disponer, que por su Secretario de Estado 
se escribiese al Prelado de Plasencia llamándole la atención 
acerca de la forma poco serena en que estaba redactado 
su escrito, y respecto á algunas alusiones en él contenidas, 
las cuales' eran capaces de imprimirle cierto carácter de 
manifestación política, y por tanto, de turbar el curse 
de las amistosas relaciones, que atenta siempre á rea
lizar los finas de la Iglesia, mantiene la Santa Sede 
con. el Bey Católico, concluyendo, en suma, por recor
darle las vivas exhortaciones que en pro de la concor
dia,, encerraba la Encíclica Gum multa, dirigida en 8 de 
Diciembre de 1882jmr el Padre Santo al Episcopado 
español. Pero todavía entonces no poseía cabal noticia 
la Santa Sede, dé ¡os motivos de agravio del Gobierno de

S. M. Católica, porque no era fácil inducirlos del mero 
texto de la Pastoral, no siendo bien conocidos en Boma 
aquellos hechos que hubieran servido de motivo,para ha
llar en aquel escrito las apreciaciones que se juzgan in
juriosas, é ignorándose sobre iodo, que el Gobierno del 
Rey había creído poder discernir en los conceptos de 
la Pastoral, los caracteres de una ofensa, dirigida, no 
sólo contra los Ministros, sino también contra las sa
gradas Personas de los Católicos Príncipes que ocupan 
el Trono español.

Presentada después (y por medio del despacho de 
que el Embajador de S. M. dejó copia al Emmo. Señor 
Cardenal Secretario de Estado), bajo un aspecto tan 
delicado la cuestión, la Santa Sede no ha vaci
lado un momento en declarar; que si en realidad las 
palabras del Prelado de Plasencia. hubieran sido escri
tas con la intención de inferir ofensas semejantes, no 
podría en esta parte dejar de reprobarlas altamente; 
porque al deber que tienen los Obispos de inculcar In
observancia de las leyes de la Iglesia y combatir las 
doctrinas perniciosas, va unido también el de respetar 
los Poderes constituidos, y mantenerse extraños á los 
partidos que luchan en el campo político. Estas so
lemnes palabras, que todos los buenos católicos leerán 
con júbilo, no sólo son feliz término de la corresponden
cia á que ha dado motivo ia Pastoral, sino que dejan 
profundamente agradecido al Gobierno de S. M. el Rey, 
por la bondad suma con que la Cabeza visible de la Iglesia 
ha acogido sus justas quejas, lisonjeándose además, de que 
ha de servir este incidente para hacer todavía más íntimas 
y cordiales las relaciones, ya por fortuna tan estrechas, que 
entre las dos Soberanas Potestades existen. Y es de espe
rar también que por natural obediencia á los preceptos del. 
Padre Santo, y conformándose.por otra parte con los ejem
plos nobilísimos de fidelidad á su Monarca y de verdadero 
celo apostólico que constantemente ofrecen los Prelados es
pañoles, cesen de cometerse de hoy en adelante, exfralimi- 
tacioñes que, no por ser pocas y aisladas, dejando perjudicar 
igualmente ai Estado que á la Iglesia.

I '

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á ios servicios y circunstancias del 

Mariscal de Campo D. Joaquín Colomo y Puche, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 44 de Mayo 
de 1883,

Tengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Teniente General, en la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Rafael Juárez de Negróa y D. Joaquín Riquelme y 
Gómez.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSOSi Ministro de la Guerra,

Servicios del Mariscal de Campo D. Joaquín Colomo 
y Puche.

Ingresó en el Ejército en clase de Cadete de caballería en 
1836, obteniendo por antigüedad los empleos de Alférez, Te
niente y Capitán..

En 4.839, per? . c. . 'o al ejército que, bajo el mando del 
General (TBorme! L r . . ba con- cP fritos de Aragón y Va
lencia, se halló ee r" > * 1 Cu r ,, en el de Tales desde el i.*
al -.16 de .agesto L VÍ 1Ü ) t I sitio y.torna de Man
zanares,

Asimismo temó parto el £7 do Enero de 1840 en la acción 
de las Mimadas, expedí emú ó Cu enea y en oi encuentro de Min- 
glanilla, posando ¿coy)nm d prestar el servicio de guarnición, 
el de receptor do quintos es distintas ocasiones y otros co-
ineiouos.

En 48i i  ’ m’-'m U m , n x A c  ̂ délas fac
ciones car is* \ ii T \ «. v. i i w u i  jji»,I objeto, ha
biendo s 6 r {p, » T j i* * t > c - j *í eticadas en
el Priní 1 ■ f r  < r t \  1 a C<n

En id ”  v T i l i T v mí c caballería,
en donde < u > i t í ’ Jen ' or l lD  i mip co de Coman-
danto. ó r  ( e •) í r 1' i r  (* > A sít■!& por el
Director     r,r ., . r , .  ,m. . ... ...o, .....dr.M.r del arma.

Ascendió 4 Ten Ante i -or oriol en !0 do Octubre de 1857, y 
de p de haber deseinpeundo eneren tes .Negociados en dicha 
Dios em i, bu* ij m ‘ ,n i * *or Un de 1866 con destino al 
regiinif shí 1 % m v - * o ;q desde A cual paró á la re-
presenta )is 1 ; ' [ * por haberlo mr:rhnid.o ésta,
al Dept ‘d- ¡ ' ' > adr’d, en el que permaneció
hasta fu* d ' >di, o A " ‘ oiv:«ó otra vez á ia Dirección
general < o ou Jmi »t n / fl r

O bit v o rl ge ! > üv * m 'ü  * *>r el decreto de gracias de 10
de Octulte b > n b  -c, » , r* nclió á Coronel en propuesta
de antigüe a c el 51 Ai Mici<;mí»ro siguiente, confiriéndosele al 
propio tiempo el mando dol regimiento Lanceros do Almansa 
que se hallaba ib; nnaruicíón en Ylíorh.

Se Indio *'*11 ' w o y T í  n q- n a m motivo de la insurrec
ción carlista Y t prc/rv ’ . de .* 1 a, tuvhron lugar en los 
meses ele Agm*V / C>'C . mu* lo L  >i túenao significado por el 
mérito que conti’ajo ea ('[las pr c** ° unicuda do Carlos III.

. Encargado 6,4 mnmdo de. , »t • a rabió on 187S en
persecución 6 > , ¡ , r< cb » y Nava
rra, cu« mt i i A !. v M yo; en
la de E  ■ «1 í *■ , c 1 c • h c s d h ;o, y en
la acción d ' < * "» DI xn* ' ' 'a >' o por el
distinguido ' . ¡ i n  i t  no i i ' 1 / n en la pri
mera, ul o i, 1 ,' 1 d * i q j  é qosto si
guiente. E i 0*? b ' as .o , , m'' . - Arico de
l a  Dircc‘'ur,p ¿ i . 1 < " 1 ’ t » » ' 4 )1 -  oyi pro
piedad i*! „ • 1 r * ,)» r ' \ M t bs73, que
quedó tP ' “ i , tj¡ rq

En l í i*e , «1 u ht * , ^ i j i c i * A  Ejér
cito del j t  ̂ m  , ib * 1 m ^ ^brigada
de eah: j< 1 ' f i* ¿ la ba
talla de ’u d. m. m ’ * ,d ’gdientes, y
¿ la aenm í * \ • * "* V b 1 p «re, .eo'e Jo sido re-
compeu*' b  ̂ i k, ¿ * : *, m* n Cruz
del Mor . *  ̂ , r m ' 'día ba
talla.

E l 80 y • u ir ic  y id de Febrero de 1.874 tomó parte 
en el sitio y vmm d<* Le.guardia, y en premio del distinguido 
comporten1,/’ tu miíc < .b,.ervó .en los diferentes hechos de armas 
ocurridos lo~ v udistas, fue promovido al empleo de
Mariscal de Caín* o pur decreto de 40 del propio mes de Fe
brero. nombrando ’c1- oi 15 Comandante- general de la división 
de Navarra. Desp’A * r  fué conferido el mando do la primera 
división del primer Cuerpo dei Ejército del .Norte, y se halló 
en la batalla de Oteiza el U dA Vjm'n siguiente, en los com
bates sostenidos desde el i\ 'f /8 < 't'embre en el Carras
cal, y en las operaciónc * wmru m > en Enero y Febrero 
de 4875 piara o.í levantan  ̂de Pamplona, dán
dosele en Ideal orden de dt Irs gracias por estos
servicios, y quedando en A  umb n de ena *tel.

Ha desempeñado los i. m ; Secretario del Con
sejo de administración, de la Caja de inútiles y  huérfa
nos de la gxierra; el de ^ ‘gr/vio Cabo de 3a Capitanía gene- 
neral de Filipinas; Subüisp^^tor de Infantería. Caballería, 
Guardia civil y Carabineros ¿o aquellas Lias; encargado inte
rinamente del Gobierno general de mu Asume en las excur
siones del Capitán general; el do Yt 1 ce. ir "ordinario de la 
Junta superior consultiva de Gueru «. oe C o mandante gene
ral de la segunda división del Ejército vt> Valencia.,, y en la ae-
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tu&lidad el de Segundo Cabo de la Capitanía general de dicho 
distrito.

Se halla en posesión de la Cruz del Mérito m ilitar blanca 
de segund& clase, Encomienda de Carlos III; Grandes Ornees 
del Mérito militar roja y de San Hermenegildo, y Medalla de 
Alfonso XII; contando con más de 48 años áe servicios efec
tivos.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Federico García Araoz y Lauda,-y con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 10 áe la ley de 44 de Mayo 
de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Ensebio Ruiz Salaverría y D. Joaquín Zayas 
de la Vega.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil. ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

dTesmro «le

Servicios del Brigadier D. Federico García Araoz y Landa.
Empezó á servir como Cadete de infantería el 30 de Marzo 

de 1836.
En 1.* de Julio de 1838, y perteneciendo pJ regimiento de 

Borbón, pasó á las Provincias Vascongadas y Navarra, donde 
permaneció en operaciones, asistiendo á varios hechos de ar
mas por los que alcanzó el grado de Subteniente, hasta Febrero 
de 1839 que fué destinado al distrito de Aragón.

Continuó allí en operaciones de campaña, tomando parte, 
entre otras acciones de guerra, en el sitio y toma de los fuer
tes de Segura, Castellote y Villarluenga, acción de Mirambe!, 
y sitio y toma de Morella.

Ascendió á Subteniente por antigüedad en Marzo de 1840.
En Octubre de 1813 contribuyó á sofocar la insurrección 

que estalló en Granada, siendo recompensados sus servicios 
con el grado de Teniente.

Alcanzó por antigüedad el empleo de Teniente en 1814.
En Marzo de 1817 pasó á Cataluña, y en Octubre siguiente 

salió á operaciones en persecución de las partidas facciosas le
vantadas en dicho distrito, concurriendo á diferentes hechos 
de armas hasta Diciembre de 1818.

Formó parte en 1819 de la división expedicionaria á los 
Estados Pontificios»

En 1851 obtuvo el empleo de Capitán por la gracia general 
de aquel año.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en Réus los días 
19, SO y 24 de Julio de 1836, y por el mérito que en estas jor
nadas contrajo fué recompensado con el grado de Coman
dante.

En Abril de 1860, hallándose con el batallón provincial de 
Tarragona, á que pertenecía, en San Carlos de la Rápita, con- - 
tribuyó á desbaratar el plan de rebelión intentado por el Ge
neral Ortega. i

Operó en Agosto de 1866 por el distrito áe Cataluña en 
persecución de los sublevados de Martorell hasta que fueron 
diseminados. En igual mes de 1867 pasó á operar al distrito 
de Aragón contra las facciones allí levantadas.

Por la gracia general de 1868 le correspondió el grado de 
Teniente Coronel.

En 25 de Setiembre de 1869 se encontró en los sucesos ha
bidos en Barcelona, y el 4 de Octubre siguiente en el ataque y 
toma del pueblo de Sanceloni, donde hizo 40 prisioneros, sien
do recompensado con el empleo de Teniente Coronel.

Le fué concedido el grado de Coronel por gracia especial 
el £8 de Setiembre de 1871.

El lo de Febrero de 1872 salió al mando de tres compañías 
en persecución de las facciones carlistas de la provincia de 
Barcelona, á las cuales batió causándolas considerables pérdi- I 
das el 23 de Abril, y el 1 \  12 y 22 de Mayo. Por estos servi
cios fué premiado con el empleo áe Coronel, y pasó á mandar 
el regimiento de Navarra.

Continuó de operaciones en Cataluña, hallándose en las 
acciones de Balaguer y Castelltersol hasta fin de Marzo de 1873, 
que quedó de reemplazo.

Desde Agosto hasta fin de Setiembre de dicho año perte- j 
necio al batallón distinguido de Jefes y Oficíales. j

En Octubre siguiente fué destinado al Ejército del Norte, 
con el que tomó parte en la acción de Puente la Reina m an
dando la brigada de reserva. Después se le confió el mando de 
una brigada en Vizcaya, con la cual permaneció en Bilbao du- : 
rante el sitio que sufrió esta plaza, teniendo á su cargo las 
fuerzas de la derecha del Nervión.

Levantado el sitio de Bilbao el 2 de Mayo de 1874, fué 
promovido á Brigadier, y destinado en Julio siguiente á man
dar una brigada del Ejército de Cataluña. Concurrió á las 
operaciones practicadas para el levantamiento del sitio de 
Puigeerdá, tomando parte en las acciones del Puente áe Guar- 
áiola y Castellar de Nuch, por las que se le concedió la Cruz 
roja de tercera clase del Mérito militar, convertida después eti 
Gran Cruz.

En Diciembre del indicado año pasó al Ejército del Norte, 
en el que obtuvo el mando de la primera brigada de la segun
da división del segundo cuerpo, con la cual permaneció acam
pado en Monte-Esquinza hasta Abril de 4875, que por motivos 
de salud hubo de dejar aquel puesto y se le destinó al Ejército 
de Cataluña, nombrándosele para mandar la brigada que se 
hallaba en Yich. Con ella concurrió á las operaciones llevadas

4 cabo sobre San Hilarlo y a los combate» sostenidos en Vila- 
dráu, Monte-Esquín y cercanías de Ripoll.

Relevado por enfermedad de dicho mando en Junio del ex
presad© año, volvió en Setiembre siguiente á ser colocado 
eomo Jefe de la brigada de operaciones de la provincia de 
Lérida.

. Hasta la terminación de la guerra permaneció en constan
tes operaciones, y en Diciembre fué nombrado Gobernador mi
litar de la provincia de Tarragona.

En este destino prestó importantes servicios, sofocando los 
motines de Yails en Octubre de 4876 y de Réus en Agosto de 
1877, y persiguiendo hasta su diseminación la partida que en 
Octubre de dicho último año se levantó en el Priorato.

En Agosto de 4879 obtuvo el mando de la primera brigada 
áe la primera división del Ejército de Cataluña. En Mayo de 
1382 se le dió el de las fuerzas que persiguieron las partidas 
armadas que se levantaron en la provincia de Barcelona, con
siguiendo en breve tiempo su dispersión; y en Noviembre 
de 4883, pasó á mandar la primera brigada de caballería de 
dicho Ejército, en cuyo destino continúa.

Cuenta 49 años de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes: j

Cruz de segunda clase blanca del Mérito militar, y rojas de J 
primera y segunda clase y Gran Cruz.

Gran Cruz de San Hermenegildo y Medallas de Alfonso XII 
y Guerra civil.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia servido dispo

ner que se provea por traslación la cátedra de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral del Instituto de Canarias, corres
pondiente al turno de concurso para numerarios que esta
blece el Real decreto de 24 de Octubre de 4884.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 4885.

PÍDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido ¡dispo
ner que se provea én el turno de concurso para ;supernu- 
merarios que establece el Real decreto de 24 de Octubre 
de 1884 la cátedra de Retórica y Poética del Instituto de 
Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea en el turno de concurso para supernu
merarios que establece el Real decreto de 24 de Octubre 
de 4884 la cátedra de Lengua francesa vacante en el Ins
tituto de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I.para su conocimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid ¡26 de Marzo 
de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Habiéndose suscitado algunas dudas acer

ca de la fecha desde la cual deba contarse el plazo de 
cuatro  meses á que se refiere el art. 4,8 de la Real or
den de 28 de Febrero último para  los funcionarios de la 
Administración de justicia que se encuentren en la Penín
sula al 1 íempo de conferirse las Comisiones del servicio 
que hayan de desempeñar en ella; S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
se ha servido declarar que en tales casos se contará el 
plazo referido desde la fecha.de la ,o rd en  que se expida 
para la Comisión.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento'y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid de Abril de 1885.

TEJADA
Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y Fi

lipinas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Adminis

tración de la Isla de Cuba y á cualesquiera otras Autoridades

y  personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed': 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito, que en el^Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre parte?, de la una Doña Concepción de la 
Cantera, Condesa viuda de Casa Montalvo, apelante, y en su 
nombre el Doctor D. Germán Gamazo, y de la otra la Admi
nistración general, apelada, representada por Mi Fiscal, sobre 
exención de pago del impuesto hipotecario:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que á la defunción de D. José Montalvo y Castillo, se for

malizaron en 1.° de Febrero de 4879 las cuentas de la testamen
taría, que aprobadas, protocolizadas y extendido testimonio de 
las mismas consta en ellas que fué adjudicada á la viuda, en con
cepto de ganancial, la suma de 50.496 pesos 76 centavos, y como 
legado del quinto hecho por su marido la de 242.973 pesos 9 cen
tavos; que aparece así bien en los mismos documentos que 
para pago de estas sumas se le adjudicaron además de otras 
partidas la de 481.352 pesos 3 centavos en censos por su valor 
nominal:

Que el apoderado de la Condesa presentó en la Administra
ción económica de la provincia el correspondiente testimonio 
para que se declarara si la interesada había ó no de contribuir 
con el impuesto hipotecario, informando oí Negociado que es
taba exenta de todo pago; siendo de opinión la Contaduría que 
debía satisfacer el 5 por 400 respecto al importe de los censos 
comprendidos en el legado, resultando de liquidación que 
adeudaba por este concepto la suma de 8.698 pesos 26 centavos, 
y de conformidad con este último parecer así lo resolvió la 
Administración económica en 4.° de-Abril de 1879:

Que impugnada la providencia anterior en la misma fecha 
y remitido el expediente á la Dirección general, este Centro en 
44 de Julio confirmó la mencionada decisión, que se hizo saber 
en el 30 al apoderado de la interesada, quien se opuso guberna
tivamente, teniendo la Administración que dirigir el procedi
miento de apremio para su exacción:

Vistas las actuaciones contencioso-admimstr&tivas de pri
mera instancia , de las que aparece:

Que la Condesa viuda de Casa Montalvo propuso ante el Con
sejo administrativo de la isla de Cuba en 3 de Agosto la opor
tuna demanda, que admitida y ampliada pidió se la declarase* 
exenta del pago del impuesto hipotecario en razón á los censos 
que se le adjudicaron en la testamentaría de su legítimo con
sorte , y por un otrosí ofreció prueba:

Que el representante de la Administración solicitó que se 
absolviese á ésta y se impusiesen las costas á la demandante: 

Que recibido el pleito á prueba, se trajeron á los autos unas 
certificaciones, de las cuales aparece que la Dirección de Ha
cienda había declarado que los capitales acensuados no deven
gaban el impuesto hipotecario, porque sólo le adeudan en su 
constitución ó redención:

Que con estos antecedentes el Consejo administrativo 
dictó sentencia en i.° de Febrero de 4881, por la cual absolvió 
á la Administración, y declaró subsistente la  providencia de 44 
de Julio de 4879, sin hacer especial condenación de costas;

Y que el apoderado de la Marquesa interpuso apelación, y 
admitidá se remitieron los autos en copiad la Superioridad:

Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que re
sulta:

Que el Doctor ®. Germán Gamazo, en nombre de la Condesa 
viuda de Casa Montalvo, mejoró el recurso ante este Consejo 
con la solicitud de que se deje sin efecto la resolución guber
nativa y se declare á la interesada exenta del abono del im
puesto por la trasmisión de los censos que se le adjudicaron 
en pago del quinto legado por su marido:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se confirme en todas 
sus partes la sentencia dictada por el Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba:

Que e l . Licenciado D. Antonio Maura solicitó y la Sec
ción acordó que se le tuviera p©r parte á nombre de la Con
desa, y se le pusieron los autos de manifiesto:

Que para mejor proveer acordó la Sección que se reclama
se del Ministerio de Ultramar el Reglamento y tarifa de 40 de 
Octubre de 4870 relativo al impuesto hipotecario en sucesiones 
de herencia y trasmisiones de dominio en Cuba, y remitidos 
que fueron estos documentos se pusieron de manifiesto á las 
partes para instrucción:

Que también se reclamó del Ministerio de Ultramar copia 
fehaciente de la Real orden de 27 de Enero de 1874 que aprobó 
el mencionado Reglamento y tarifa, y remitida que fué se 
puso igualmente de manifiesto á las partes;

Y que últimamente, el Doctor D. Germán Gamazo preten
dió que se le reconociera su personalidad, y así lo acordó la 
Sección:

Visto el reglamento para la imposición y exacción del de
recho de traslaciones de dominio de la propiedad, dictado por 
el Gobernador superior civil de la isla de Cuba y aprobado con 
carácter provisional por Real orden de 27 de Enero de 4874: 

Vistas las tarifas 5.a y 9.a para el impuesto hipotecario, 
consignadas en el citado Reglamento por las que se prescribe, 
en la 5.a,.(párrafo primero), que las donaciones por cualquier 
título entre colaterales de segundo grado, cónyuges é hijos na
turales declarados legalmente, devengarán el 5 por 400, y por 
la 9.a, que los legados, mandas y mejoras adeuden lo mismo 
que las donaciones:

Visto el art. 259 del Reglamento de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, por el que se preceptúa que no se admita 
en la instancia de apelación ninguna pretensión ni exención 
nueva, salvo aquellas que no se hayan podido proponer en la 
primera instancia:

Considerando que la cuestión del presente pleito se reduce 
á determinar si el legado del quinto de los bienes del Conde de
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Casa Montalvo, hecho en su testamento á favor de su legítima 
mujer la Condesa Doña Concepción de la Cantera, y para cuyo 
pago se adjudicó á ésta cierta suma consistente en censos, debe 
ó no contribuir á la Hacienda pública, con arreglo á las pres
cripciones del impuesto hipotecario:

Considerando que formalizada y aprobada la testamentaría 
del Conde de Casa Montalvo en Febrero de 1879, y que r i
giendo ya entonces en la isla de Cuba el Regla mentó y tarifa 
para el pago de derechos sobre traslación cié dominio de 10 
de Octubre de 1870, es evidente que habría de sujetarse la rea
lización de la testamentaría á lo prescrito en dicho Reglamen
to, y que por lo tanto el legado hecho en favor de la Condesa 
viuda estaba obligado á pagar el 5 por 100 á la Hacienda pú
blica, á tenor de lo dispuesto en la regla 9.a antes citada;

Y considerando, por último, que las alegaciones hechas 
p©r la parte apelante en el curso de la  apelación sobre el error 
que afirma haberse cometido por la Administración económica 
de la Habana al determinar el valor que debía darse para la 
exacción del impuesto á los censos adjudicados á la Condesa 
viuda de Casa Montalvo, no son de atender en el estado actual 
del pleito, en observancia del art. £59 del Reglamento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, pues que no se trató 
de este punto en la primera instancia, ni en nada se refiere á éi 
la sentencia apelada, lo cual no obsta para que la apelante 
pueda reclamar donde y cuando corresponda del agravio ó 
perjuicio que se le haya inferido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que/asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D.. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Pedro de 
Madrazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarre- 
te, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la-Fuensanta, Don 
José Creagh, D. Juan Surrá, D. Enrique Cisneros y D. José'Ma- 
ría Soroa,

Yengo en confirmar la sentencia dictada por el Consejo de 
Administración de la isla de Cuba en d.° de Febrero de 1881, 
con reserva del derecho que pueda asistir á la parte apelante 
c e reclamar en donde corresponda sobre el valor que deba darse 
á los censos en la liquidación para el pago del impuesto.

Dado en Palacio á oeno de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.=ALFONSCU=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.» <

Publicación.=Lddo y publicado el anterior Real decreto 
por mí el SecrctariQ general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia publica la Sala de lo Contencioso 
acordó^ que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

. Madrid 22 de Enero de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  BE E S T A D O

S ección  de P olítica .

Negociado de Asunto$ judiciales.
El Cónsul de España en Alejandría de Egipto remite para 

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente anuncio* 
«Habiendo sido acordada por el Gobierno egipcio la canti

dad de 8.000 francos & Teresa M&squinós, súbdita española
por indemnización de los perjuicios sufridos con motivo de les 
sucesos insurreccionales de Junio de 188®, hallándose la men
cionada ausente de este país, é ignorándose su residencia 
actual:

Vistas las dem&ndas de-acreedores de diferentes países re
clamando derechos sobre dicha cantidad, y no pudiendo este 
Consulado dirimir sus pretensiones por no ser suficientes los 
comprobantes presentados, he dispuesto se deposite en la Caía 
del tribunal Mixto de .la Reforma Judicial de esta ciudad la 
referida cantidad de 2 000 francos, cuyo depósito se ha hecho 
en el diaúe la fecha en la Caja del mencionado Tribunal nara 
los fines que haya lugar en derecho.» ’ p

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de la in
teresada y de los que se crean con derecho, á fin de que se pre
senten a deducirlo ante el expresado Tribunal

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación pueden presentarse en 
las oficinas del mismo el viernes 10 del corriente á percibir 
los intereses vencidos en 1.° del actual.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.
Cédulas hipotecarias del Banco Hinotecario de Escaria al 5 

y 8 por 10®.
Madrid 9 de Abril de 4885.=E1 Vicesecretario, Vicente 

Santamaría de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Circular.
Resultando de las noticias comunicadas por nuestro Cón

sul en Pernambueo (Brasil) que la fiebre amarilla existe en 
dicho punto.

 ̂  ̂Visto lo dispuesto en los artículos 80 y 34 de la ley de Sa
nidad y la orden de 40 de Diciembre de 4874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias de dicho punto sea cual fuere la fecha 
de salida.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve- 
íwhn S í f  Í Q ia orden d® -esta Superioridad

1 a Í  i a PJoé Dl0S ^arde á V. S. muchos años. Madnd 7 de Abril de 4885.=El Director general, Ezequiel Or- 
donez.—Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, De-
g e n ^  d f  C e u ta ^  eíl Hahón ?  Las Palmas y Comandante

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la cátedra de Psicología, Lógica y Filoso

fía moral del Instituto de Canarias, dotada con el sueldo actual 
de 3.000 pesetas, y correspondiente al turno de concursoTla 
cual, conforme á lo dispuesto en el Real de decreto 30 de No
viembre de 4883, se anuncia previamente á traslación á fin de 
que los Catedráticos que deseen obtenerla, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 477 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

teolo sexan admitióos a la traslación los Profesores nume
rarios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad cá
tedra de igual asignatura y tengan los títulos académico y 
profesional correspondientes. Los Catedráticos en activo ser
vicio elevaran sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto y con informe del Jpfe del establecimiento en que sirvan, 
y los que, no estén en el ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe de la Escuela en que últimamente hubieren servido

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45*de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 4885.=E1 Director general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

Se halla vacante la cátedra de Retórica y Poética del Insti
tuto de Canarias, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, ha de proveerse en el segundo turno de concurso que es
tablece el Real decreto de 24 de Octubre de 4884. Sólo pueden 
tomar parte en este concurso los Catedráticos supernumerarios 
y los Profesores auxiliares, con opción al ascenso, que reúnan 
las condiciones exigidas en el citado decreto, y se hallen en po
sesión de los títulos académico y profesional correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral* por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según io_ dispuesto en el art. 44 del reglamento de 15 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales■' de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 4885,=E1 Director general. Aureliano 
Fernández-Guerra.

; Sé halla vacante la cátedra de Lengua francesa del Institu
to de Salamanca, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual, conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, ha de proveerse en el segundo .turno de concurso que es
tablece el Real decreto de 24 de Octubre de 48841 Sólo pueden 
tomar parte en este concurso los Catedráticos supernumera
rios y los Proiesores auxiliares, con opción al ascenso, que 
reúnan las condiciones exigidas en el citado decreto, y se ha 
llen en posesión de los títulos académico y profesional corres
pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Dirección 
general, por conducto y con informe del Director del InsFtuto 
en que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 26 de Marzo de 488o.=ElDirector general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las oirás presentadas en e l  Registro general con 
arreglo é  la ley de 40 de Enero de 4879 durante el cuarto 

, trimestre de 1884 (4).
Número 4,004 de orden.—El Milagro de la Virgen, zarzue

la  en tres-actos, núm. 4. Dúo de tiples para piano "y canto por 
R. Chapí, letra de D. N. Pina Domínguez. Propietario D. Pa
blo ̂ Martín. Impresa en Madrid el año 4884 por D. Antonio 
Ruiz; un tomo en folio, 40 páginas. Presentada la brimera edi
ción en 29 de Diciembre de 4884. D.

Núm. 4.005 de id.—El Milagro de la Virgen,-núm. 5, roman
za de tenor para piano y canto, por R. Chapí, letra de D. M. 
Pina Domínguez. Propietario D. Pablo Martin. Impresa en Ma
drid el año 4884 por i). Antonio Ruiz; un tomo en folio, 4, Pre
sentada la primera edición en 29 de Diciembre de 4884. G.

Núm. 4.006 de id.—El Milagro de la Virgen, núm. 42, A, ro
manza de tiple para piano y cauto por los mismos. Propietario 
D. Pablo Martín. Impresa en Madrid el'año 4884 por D. Anto
nio Ruiz; un torno en folio, 4. Presentada la primera edición 
en 29 de Diciembre de 4884. E.

Núm. 4.007 de id.—El Milagro de la Virgen, núm. 44, dúo 
de tiple y tenor para piano y canto, por los mismos. Propieta
rio D. Pablcq Martín. Impresa en Madrid ei año 4884 por Don 
Antonio Ruiz; un tomo en folio, 7. Presentada la primera edi
ción en 29 de Diciembre de 4884. Tí.

Núm. 4.008 de id.—Mazzantini, gran polka para piano, por 
T. J. Bartroli. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 
4884 por D. Antonio Ruiz; un tomo en folio, 6. Presentada 
ia primera edición en 29 de Diciembre de 4884. T. J. B.

Núm. 4.009 de id.—Flores marchitas, bocetos literarios, de 
D.José Pons y Sarnper. Propietario el autor. Impresa en Ma
drid el año 4884 por M. Tello; un tomo en 8.°, 320. Presentada 
la primera edición en 30 de Diciembre de 4884.

Núm. 4.040 de id.—-Teoría de la lectura, con arreglo al pro
grama de esta enseñanza, por D. Vicente Regúlez y Bravo. 
Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por la

(4) Véase la G a c e t a  de ayer.

Viuda de J. M. Pérez; un tomo en 8.°, 454. Presentada la cuar
ta edición en 30 de Diciembre de 4884.

Núm. 4.011 de id.—El hermano Baltasar, zarzuela en tres 
actos, reducción para piano y canto. Núm. 2. Estrofas del her
mano, por D. Manuel Fernández Caballero. Propietario D. An
tonio Remero y Andía. Impresa en Madrid el año 4884 por 
D. Faustino Echevarría; un tomo en 4.°, 4. Presentada la 
primera edición en 30 de Diciembre de 4884. A. R. 6.779.

Núm. 4.042 de id.—El hermano Baltasar. Núm. 3. Aria de 
D. Juan, por D. M. F. Caballero. Propietario D. Antonio Ro
mero y Andía. Impresa en Madrid el año 4884 por D. Faus
tino Echevarría; un tomo en 4.°, 8. Presentada la primera edi
ción en 30 deDiciembre de 1884. A. R. 6.780.

Núm. 4.043 de id.—El hermano Baltasar. Núm. 4. Terceto, 
por D. M. F. Caballero. Propietario D. Antonio Plomero y An
día. Impresa en Madrid el año 4884 por D. Faustino Echeva
rría; un tomo en 4.°, 44. Presentada la primera edición en 30 
de Diciembre de 4884. A. R. 6.784.

Núm. 4.044 de id.—Enaguas y pantalones (no vale señalar), 
de D. Ado.fo Llanos y Alcaraz. Propietario el autor. Impresa 
en Madrid el año 4884 por D. M. P. Montoya y Compañía; un 
tomo en 8.°, 470. Presentada la primera edición en 30 de Di
ciembre de 4884. Es el volumen 6.° de la Biblioteca extra
vagante.
 ̂ Núm. u.0i5 de id.-—Ideas subversivas, mentiras, calumnias, 

misos testimonios y otras virtudes, por D. Adolfo L la n o s  y 
Alcaraz. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 11584 
por D. M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 176. Pre- 
sentada la primera edición en SO de Diciembre de 1884. Es ei 
volumen 7.° de la Biblioteca extravagante.

Núm. 4.016 de id.—Lengua viperina en salsa, para recreo 
de maldicientes, por D. Adolio Llanos. Propietario el autor. 
Impresa, en Madrid el año 4884 por los Sres. Ah P. Montoya, y 
Compañía; un tomo en 8.*, 476. Presentada- la segunda edición 
en 3U de Diciembre de 4884. Es el volumen 8.a de la Biblioteca 
extravagante.

Núm. 4.047 de id.— ¡Cómo se pasa la vida! Monólogo do 
D. A. Llanos. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 
4884 por les Sres. M. P. Montoya y Comnañía; un tomo en 8.°, 
46. Presentada la primera edición en 30 de Diciembre de 4884.

Núm. 4.048 de id.—Cambiar de clima, juguete cómico-líri
co en un acto y en verso, por D. Ricardo V. del Rey, música 
de D. Vicente Costa y Nogueras. Propietario el autor. Impresa 
en Madrid el año 4884 por los Sres. M. P. Montoya y Compa
ñía; un tomo en 8.°, 32. Presentada la primera edición en 30 de 
Diciembre de 1884.

Núm. 4.019 de id.—Corazón de Hombre, drama en tres ac
tos y en. prosa, de D. Pedro Novo y Colson. Propietario el autor. 
Impresa en Madrid el ano 4884 por los Sres. M. P. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.°, 54. Presentada la primera edición 
en 30 de Diciembre de 4884.

Núm. 4.020 de id.—¿Nos casamos? Perplejidad en dos veci
nos, de D. Adolío Llanos. Propietario el autor. Impresa en Ma
drid el ano 4884 por los Sres. M. P. Montoya y Compañía; un 
tomo en.8.°, 36. Presentada la primera edición en 30 de Diciem
bre de 4884.

Núm. 4.024 de id.—Por asalto, zarzuela cómica en un acto 
y en prosa, de I). Ramón de Marsal, música de Ü. Manuel Nie
to. Propietario el autor. Impresa en Madrid-el año 4884 por 
los Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tomo on 8.a, 36. Pre
sentada la primera edición en 30 de Diciembre de 4884.

 ̂ Núm. 4.022 de id.—¡-Escapar con suerte, juguete cómico-lí
rico, en un acto y en prosa de D. Federico Mínguez, música 
de los Maestros Rubio y Espino. Propietario el autor. Impresa 
en Madrid el año 4884 por los Sres. M. P. Montoya y Compa-
^ aÁ.u?  tomo ea  ̂ Presentada la primera edición en 30 
de Diciembre de 4884.

Núm. 4.023 de id.—El primer lauro , cuadro dramático en 
un acto y en verso, original de D. Juan Maíllo Martín. Propie
tario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por los Sres. U. 
P. Montoya. y Compañía; un tomó en 8.°, 26. Presentada la nri- 
mera edición en 30 de Diciembre de 4884.

Núm. 4.0&4 de id. ¡Al baile! juguete cómico-lírico en un 
acto y en prosa, de D. Ensebio Sierra y Cantolla, música de 
D. Rafael Taboada. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
o1®0 p0r ios Sres- P* Montoya y Compañía; un tomo en 
i ’ « iJi’as¿-'ntada la primera edición en 30 de Diciembre 
de i884.
, Núm, 4.025 del id. -Medidas sanitarias. Humorada cómico-

linca en un acto y tres cuadros, ea verso, de los Gres. Lastra, 
Ruesga y Prieto, música de los Sres. Chu va y Val verde. Pro
pietarios los Sres. Autores. Impresa cu r,j....rid el año 4884 por 
los Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tuno cu 8.°, 40. Pre
sentada la primera edición en 30 do Dvb more do 1884.

Núm. 4,026 de id.—¡Sola! comedia en un acto arreglada á 
nuestra escena per D. Eduardo Sánchez de Castilla. Propieta
rio el arreglador. Impresa en Madrid el año 1884 por Ih M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 2u, Presentada ha pri
mera edición en 30 de Diciembre de 1884.

Núm. 4.027 de id.—-De pesca, comedia en un acto y en nro- 
sa, de D. Francisco 1< lores García. Propietario el autor. Impre
sa en Madrid el año 4884 por D. M. P. Montoya y Compañía; 
un tomo en 8.p, 32. Presentada la primera cdiciórfcn 30 de Di
ciembre de 4884.

Núm. 4.028 de id.—-Política interior, juguete cómico en un 
acto y en prosa, original de D. Francisco Flores García. Pro
pietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por D. M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 32. Presentada, la pri
mera edición en 80 de Diciembre de 4884.

. Núm. 4.029 de Lh—Los cómicos de mi pueblo, sainete lí
rico en un acto, dividido en tres cuadros, en verso, de D. Ja
vier de Burgos, música de D. Angel Rubio. Propietario Don 
Eduardo Hidalgo. Impresa en Madrid el año 4884 por D. M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 48. Presentada la pri
mera, edición en 80 tío Diciembre de 4884.

Núm. 4.030 de id.—ri oros en París, guasa lírica en un acto 
y cuatro cuadros, en verso, de D. Calixto Navarro, música de 
D. Angel Rubio. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 

p0r ^  Montoya y  Compañía; un tomo en 8.°, 
o2. Presentada la primera edición en 30 de Diciembre de 4884.

Nuui. 4.034 de id.—El novio de Doña Inés, fin de fiesta en 
un acto, original de D. Javier ríe Burgos. Propietario el autor. 
Impresaen Madrid el año 6884 por los Sres. M. P. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.°, 24. Presentada la primera edición 
‘en óO de Diciembre de 4884.

Núm. 4.032 de íá.—La partida de bautismo, cuento puesto 
en acción, en un acto y en'prosa, de D. Pedro de Górriz. Pro
pietario el autor. Impresa en Madrid el año 4884 por les seño
res M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 26. Presentada 
la primera edición m  30 de Diciembre de 4884V

Núnu 4.033 de id.—Caramelo, juguete cómico-lírico, en un 
acto, dividido en cinco cuadros, en verso, de D. Javier de Bur
gos, música de los Maestros Chueca y Val ver de. Pror>i etario d  
autor. Impresa'en Madrid el año 4884 por los Sres. M. P. Mon
toya y Compañía; un tomo en 8.8, 46. Presentada la primera 
edición en 30 de Diciembre de 4884.

(Se continuará.)
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Instituto Agrícola de Alfonso XII
Debiendo p r in c ip ia r el serv ic io  de la  parada de to ros  sem en

tales de este In s t itu to  ei dm l í )  tu i ¿v 1 Y )  ; anuderos que 
deseen que sus vacas sa&n be. <■ ' v V   ̂ ’ «.ui soñ citadlo de
la  Delegación R e g ia  bajo k s \a \ j «] m , ;g u  ente,-:
' 1.a Lo s  dueños ó encarde. Jos pr> M\M<avu ?un la so lic itu d  
reseñas de las vacas que hayan de ser cub iertas, y  eom proba
das éstas por el P ro fesor V e te rin a rio  serán áeseehad&s las va 
cas que no r eraran condiciones a-repta file - or z t abrió ón.

2.1 L a  elección de semental para cade v ce as ' ce iv  > t i  n ú 
m ero de saltos, lo decid irá el D ire c to r de ir « \ol cuu ' p ro 
puesta del P rofesor Ye  terina r io .

8 .a La s  resedas de las vacas ru i l  Uc.s, j‘eeb~ y  núm ero de 
saltos, nom bre y  rase, del lo ro  y  i,non ios dm os utu-r p ertrn en - 
tes, se consignarán en en lib ro  r y ; 'r  Pee s i r v v : \ L  v  le > m ío  - 
ceden tes para exped ir  certificad  ^  é ’nF p r o p l ío r Y s  que lo  so
lic iten .

4.a Interin no so d i s p o n ^  1 contrario, el ‘m r . i d o  de-_ se
mentales será gratui t e ’ na-» te fo im a  de la c u b r V  o -e f  j a 
rá de antemano por el Lfir v ío^  do Y;, mxplolvúüu, ic ;é en 
cuenta, los servicios de k  < m U»t: Yon y. el interés de los gana
deros.

5.a L os  prouin  t ú  s r jrvm .m  q ’m utilicen lo* sementales 
de esta parada prrLe ;u ,*¿ m * a ,» » .ti B¡rector de la e x p lo 
tación el resitlt. Ot d * k  cu i c 'm  d mi guando los productos 
obtenidos y  terina « e m lo *  i tallan íoadu ican  a conocer los 
progre sos ' qu e i c * f i '1 a * s p o r * i a

La Florida a »k Abril t-e 1 El B Jugado Reg¡o» si 
Grondo do Guaqui.

A s o c io a c io n  g e n e ra l  d e  G a n a d e ro s .

Con a rre g lo  á  la  que d is p o n e  e l a rt. 1 .º  d e l re g la m e n to  d e  
3 de M ar o . o M I ,  s  n n u  m ó j uní a ye ñor Y  o rd in a ria  para  
él d ía 25 de A b r i l ,  a las d iez cíe la  mañana, en la caca' do la  
Asociación , H uertas, 80.

Según lo  do-pone.el a rt. 2.° podrán c o n c u rrir iodos los g a 
naderos que lo  sean con un ano de ¿;r n m, y  ésten s o lv e n 
tes en los derechos que á la A s o e ía e k .. . . r. debidos.

E l  4 * dispone que tos ganaderos q no u? lia  11cn co nstitu id o s  
en d ign ida d  ó cargo público  del Estado, así como las c o le c t iv i
dades, puedan e n v ia r apoderado que .Es representen.

L o  que se publica pura que llegue á no tic ia  de los in te re 
sados.

M adrid 10 do A b r i l  de 1885. -  111 Secretario  g e n e ra l M igue l 
López M artínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  B a d a jo z .

D. R ic a rd o  de M edina, Delegado de Hacienda do esta p ro 
v inc ia .

Ignorándose el paradero de D. F a u stin o  M achieado, A d m i~  
n i si ra d ar subalterno de Lentas E s í.u m M a s  que fué de San V i 
cente de A licántara, per oí presente se lo c ita  yqem plaza pora 
que en el té rm in o  de 80 días comparezca en esta o Ocio a á .fin  de 
notificárse le  el fui lo  re ca d o  en el xp l d "  a \f que se le ha fo r 
m ado por ei alcance que contraje. c*i o< ü ^empeño de su des
tin o ; en i a. line ligene ia  que do rm l  o en oí té rm in o
prefijado le parará el p e rju ic io  o * * M ;ar y  se segu irán
las act u ac io "  e ? ei i rol «cid i uu

Badajeo 10 de Marzo de B Yh Y -M A  O ., Manuel Fernández. .
3619— M— i

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  P a le n c ia .

P o r prov idencia  d ictada por osla DolegvM ón con L e b a  de 
h o y, han sido declarado - mi rebcULa respon&s bles su b E d ia 
rios  de- la cantidad do 61F 7 pesetas 66 oc m im os, reato del :nb- 
canee qr-e resu ltó  en í 8o i 4 iX  Tom ás L u y í r ,  Á d m iíd s - in d o r  
del A l fo l í  de (E r r ió n  r-e ios Condese ios Eres. [j. D om ingo  En
lazar, A d m in is tra d o r do Irapuestos. que an k-rio j-m er-tc  d ió  po
sesión al a]eunza(io, y  Deña Concepción 8 amu.no. herm ana y  
heredera ó nica, del Inte.; i dente D. Eerü .iüd o . ó á ios b rrederoe 
si éstos hub ieran  fa llecido; ignorándose su paradero, se les 
notifico, la expresada p rov idencia  por medio dei presente edic 
to. que se p ub lica rá  en \n, G a c e t x  o x  . á U D iu t )  y  en  el Boletín  
ofi iia-l de esta p rov in c ia ; y  al rnopio tiem po se ios requiere  
para, que inm eá lauonen ic  ingresen a oreas del Tesoro las 
b.0 l 7 pesetas 86 cé a tlm o q  ocn .• p :rcd xo d a u to  de que no v e r i 
ficándolo fü  los tres días siguientes al de b. xo X j-ú ó n , so y r o -  
cederá, contra  sus bienes por la vía. ce aprem io.

Paienom 6 «ie A  I r  11 de 1885.—  D ar;ano Tu Aciano.
8 6 7 2 — M

A d m in is t r a c io n  d e  C o n t r ib u c io n e s  y  R e n t a s   
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .

P o r  la  presente se c ita , llam a y  em plaza á  D . D o m in g o  
O lió la , A a íid n ú tre d n r  quQ fué oe T n! mj . 1» Je y b ln  de 4 ’ o 8 , 
en est'* p7':  v iiu ia ,  nara o v* \ c ** sí ¿u in H ' prc1 r  iu
¡egíttmo  s . ‘ p A o p ' „ c e a  s b g  ñ u  a  í x  " i  j  é  1 i  n o n  m u

de 11b » ' l  ' 1 1 r . M  d f t n 1 ct m t é .  < u iA  lk  v  -
diuu y  J ‘o I ( u r  o j 'e i ' d i 1 x "o v ím  , i tu T  i x i ú i  pri(
del ph* 1 o ib í •. j- j  fu* a «a o por t. I  ¡ • i * c í i u li u  ̂ l D 
des ̂  .iiipc i o M ‘ a t4i r j i  do íaJ é\iu,u t "  , v 1 n r .
ca.go^; s . r j b t o j  " né t’ ) qu d v » ,r p o M 
e o n i r i í im ld  s y  V  r  , onu > . ' i ü u  p< i i í r
dolt, c p vji.'id^ a r v ' l  y-, x ’ ti.

Aplicante 6 nc ^ ^ 0 1 t\  \ í 8oo. L  V u ,"'t 1 '* ,Jo f m- U
F c e Y c A n d iV ' .  é \J ¡

J u a n t a  e c o n o m ic a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .

E n  v irtu d  cIm neuf ,*-Io de c- o O u*A . . < ió * ¡ '<> E l  n f * p -
í i m r \  - ,  '  i  x  i J  a  y  jo ‘u  a  1 ’ c T c u  ó  , t i  ' h 1 J m Y t r  i d  n u d a

en Ja O* i 1: '  vt ;en^u ] iU  ̂ , ¡a’ con cOiup/o u Jo
que sr p r 1 . * b  B cu l o M u  y 5 * . “ ir/ c e ,  » «J, y  ( j¿
la Coim  u. “ T u r  l  id ct de l  4 b >é u. i t  < > rjio M p  
las doce v ,-.aT u l , i.a ra^nrna u - ' ■ i  ' T ' - i  e rt n i ,  J < c ub a^ - 
tu  del s u n M .^ t " ú j Eh  K M  wiu y c f >o o °
rio s  p'>ra u B n u -o -c s  de este Arsena.] d u ru íite  tres meses, 
c o m p ic rv i ’c :

É n  có pr- c n * de fe rre te ría  pm* v a lo r  do 4.845M i 
pésela1-.

E n  ei ió(.0 ndo 1 u • v T o s  de d roguería  y  o tros  d ive rso s , 
per va l r  Uc D I A  bu p * ba jom  pii; go de cono ¡Yones que
se encontraré do me n i fies lo cu 'a '."en otaría  A  k  í  ep ítem a ge
nera l de.este Dopardamento j  : .j la Comroidarmiu de Xf- r iñ a  c i
tada hasta la re fe rida  hora, en quo dará p rin c ip io  el ‘uúo; en 

, cuyo  p liego se consigna que ñora tu m ar parte en la subasta se 
necesita que caáa íic ita d o r presente un docum ento en que se 
acredite haber im puesto en te Cajo mera] de Depósitos, on las

sucursales de p rov in c ias  ó en las Depe sita ría s  del Tesoro de las 
capitales de los Departam entos, en m etá lico  ó en va lores p ú b li
cos adm isib les por la  lev a l tip o  que establecen ios Reales de
cretos de 29 de A g o s to  ele 1876 y  12 de D ic iem bre  de 1881, las 
cantidades siguientes sevun el lote ó lo te s á  que la  p rop osición  
se refiera .

P a ra  el p rim e r lote. 148 cenefas.
P a ra  d  segunuo iu . /* id.
Igualnaeute'so ub e i f o í E  jm itado« o . ’tadores á qu ie

nes se ad ju d ique  el s -vi* ’o u pu¿ Darán con e nansa d e fin itiva
e n  i o s  p r o p i o s  v a l o i ' i  i ; < A i  de* tes s l g  i  " h  ;

P ara  el p r im e r io . í ,  t ñ p# seta *
Prra. el segundo id ., 143 id .
La s  p rop tx  clone u u u r re presentarán en p liegos cerrados y  

extend idas u< pnpm uu i s lio  Jl.° , v a lo r una peseta, se h a lla rá n
re u m tu la s  f n 1 u IM m i .s^uientes:

Modelo de proposición.

D. N . 21, vecino d e . , d om ic ilia d o  e n . .,  . . ,  en su n o m - 
br© (ó d nom bre de D. N . N ., para lo  que se h a lla  com pe
tentem ente au to rizad o ), hace presente quo im puesto  del an u n 
c io  inserto  en la  G a c e t a  de M ad rid , n ú m . , .  k *, de i& l fecha (ó en 
el B oletín  oficiad de la  p ro v in c ia  d e . . .  . de f e c h a . y  p lie 
go de condiciones para co n tra ta r ( m s k x m ls  o afectos de tal 6 
va al clase), necesarios en el A rs e n a ' de F> ^  desde (tal fecha 
á tal) s/' c rm p ro m o te á  Jleva r á efeut^ c« so Doio eorrespon- 
ñ i cute eJ l i t e  (tal) ó a los lotes (ta l y  cual A con es tric ta  suje
ción ú to T ís  los condiciones conten idas en ei p liego  y  p o r los 

| precios sei J "óoc rom  * tipos i : " it í  la ' uub .uo on re lac ión  
un ida a l míe i o i ,  ro o  l  baj ó  ̂ tantas poseías y  tantos cé n ti
mos por D O  1 i f ‘ . u e n el eim l, iodo  uu le tra j.

t l lc .u a  y  firm a  del proponen te.)

L o  que se anuncia al púb lico  para conocim iento do las per
sones que gusten tom ar parto en dicha subasta-,

F e r ro l 8 rte A b r i l do 4.888.=== E l C ap itán  de na-vio, B eere ta - 
r io ? C iro  u l v .  * 2173— S

J u a n t a  e c o n o m i c a  
d e  la  F a b r i c a  d e  a r m a s  d e  T o le d o.

N O habiendo dado re su ltado  la  p rim e ra  n i la  segunda su
basta, así com o in p rim e ra  adm isión  do proposieióues p a rt ic u 
la res anunciadas para, enajenar esto estab ke im isrito  la  can
tida d  de la tón  en .recortes que produzca la  fabricación  de v a i
nas m etálicas para «luchas 11 m t ' i i  año, se pone en cono - 
c im ien to  de-todas ¿ u ib  4 g i*  .  qi leseen to m a r parte  en 
la  segut-da lic ita cú  a * ' * u * ¡ oposiciones p a rtic u la 
res con el ind icado o ojoto.

E i  acto se ver ideará, en el despacho ofic ina del S r. C orone l 
D ire c to r de esta F á b rica  ante la  Ju n ta  de subastas, á las d iez 
de la  m añana dei d ía  í 6 de M ayo p ró x im o  venidero.

E l  p liego  de condiciones estará de m anííloato en las oficinas 
de dicha' Fáb rica  todos los días no í a  . 'o? * las ocho de 
la  m añana hasta las cuatro  de la tarde.

E l  precio  lím ite  que ha de se rv ir  do tip o  en la convocatoria  
será e l de 70 pesetas por qu iñ  i a i m étrico .

La s  proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel ¿el 
sello del tim bre  clase 1 1 .a, s in  enm iendas n i raspaduras, redac
tándolas precisam ente con a rreg lo  a l s igu iente m odelo:

«S r. P residente de la  Ju n ta  económ ica de la  F á b ric a  de a r 
mas de Toledo.

E l  que suscribe, vecino de tal parte , hab itante  en la  calle de 
tal, núm ero tantos, enterado del p liego  de condiciones y  anun
cio in serto  en el núm ero tantos de la  G a c e ta  de M a d rid  del d ía  
tantos de tal mes, ó bien en el núm ero tantos del B o le tín  o ficia l 
de esta p ro v in c ia  (según c ite  el proponente) del día. tantos de 
tal mes, docum entos ambos re la tivo s  4 la  venta en púb lica  su
basta ñu la cantidad  de la tón  en recortes que produzca la  la b r i-  ' 
cación do va inas m etá licas pura cartuchos en este e s tab le c í- | 
m iento  durante un año, se com prom eto á la  com pra del e x -  ¡ 
presado a rt íc u lo  quo resu lte  en el c itado  período, a i precio de i 
tantas pesetas y  céntim os (expresándolo en le tra ) p or la  un i -  ¡ 
dad á que se rc iie re  el precio lím ite  fijado, acom pañando la g a 
ra n tía  e x ig id a  y  cédula p e rso n a l

(Fecha y  firm a  del p roponente.)» .

La s  ind icadas proposiciones se p resentarán m edia h o ra  an - 
tos. de la  señalada- para dicho acto, entregándolas a l P res iden te  
do k- Ju n ta  de subastas, nue estará co n stitu id a  con ig u a l an to - 
T Y Ó  u q icn db ron amé . i < q a k m  cum  nvdas según ei o r
ée n cen q i o fuere í i .« íb   ̂ ; Lmo >T c~’R epto de que una
vez pr jci]_ i.n le en :,ví^ c *. 3a o, . ..<• podrán re cib irse
111 ti) p ’G' i ’ l X  ; /‘i ' j u p io -  iit  'tejS.

A  c i l í  . r  prepon* u a s  habr.áx J- íoom paúa.r precisam ente
u r  x i L  < ̂  pego que aeia lito  haber efectuarlo un
L  C*'j . > u e r. I n e f i^ é . ú ío c ó mum* . ] de e lla  on pro  s 
el 5 | o r i íB  re í v e k v  d &* {> Km Mí é.e(s con a rre g lo  í s * t o 
fij . o ; qu Ji( udo i . i;, d ilu ir ,1' d icho clu ó - l o  bien en m¡ m ¡ o ó 
cu vj,.Oí< r m - Í lu a d í , t.ém ^ible° según n\ leg is lac ión  v igen te ; 
u ^ i - d u  . lo qdt a  í i d npjcéu^ uo ufeifi,u«¿ . valores del E s ta -  
d r , i l b  rá r c r  üic* -..3 é -d  a ja r  \ r  per *v odio de la  corres-- 
p í nf i n i  1 o m do ’s go ile 1 . Cuja r t urgí de D cuoo iíou

ToJodo 6 de Muñí le 7885. - - E ! o í ic i » i  p rim ero  do A d m .i-  
1 ¡ l i  u in n  1 u in  ir, te  t< Jamo, E  a ’U n o  ’7 .° L% - L 1
6  1 m  l  J i11 r-iois Tiu , * «é, , 3m i ’u’ u rs  2176— S
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' I a /  - í ; f  c. A  ' ' ;v *• *' ’ « ‘ '
«en- u a-ño

H ú a t. 79 Atiq.eI. Ervirán. - T illa n n e va .
« ít éli in i >r 1 o/lr rj. ‘tu- -f ■ id ' j a l
81 A i 1 ñ i r ¡u 1 v r*11 ( yl i  u'f ?;p‘ l

.82 A n d ré s  A n e a g a .— O b íB c lrílla .
MÍ Ó Y k i  5io T 'uu  - 'i olorlu.
í«J B i;1, m [11 .̂1 •■¡j.—Tuudj.g um.
86 í'nuuM ría h] 1 iun. P l v o / r - x  
>ft E l v ire  V  i11- u- -F e r ro  b 
M  J'“' iu r u í !n  AVrjfu. Y rjou .u .
M ‘ «u  Lf Ü f ju i l  , j l . — f'CgOVi .
bu ib iu s u  í 'u .ó   Toledo.
fifí J m ' ,b 'uTtv(>
f i i  Jo iío  V ico  mu Segovia .
92 Jesusa H e rre ra  D á v lia .— S o v ilk .
03 José R om ero .---'M arm ole jo .
94 Laureano él. M artines.- —  V a llad o lid .
05 Mu tild o  O lab arrc . - -A l ic a r íte .
96 Manuel. B e s tc lro ,--■ S a n llg c .
07 T íc u lá s  TeToó.ñ iez.— T o ro .
08 P o rf ir io  B a rr io s  -~ iya ld e ra r.
99 Tom ás Y c lg o r.ru ---P a le n zu c ic .

M adrid  9 de A b r i l  do 1885. ™ E l  A d m in is tra d o r. B . H o 
m ero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s.

DÍA 8
R ela cion  de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Est&cióJi de. origen. W m hr®  y  dosúcilio dei dsafiuaíarA .

Central,

Granada  Joaquín  Se iTano .~ -O íÍo ina  Te légrafos (ig n ó 
rase d o m ic ilio ,

B a rc e lo n a ... . . . .  A lb e rto  Steegnann.— Fúnda  P e n in su la r, ca
llo  A lc a lá .

Ü á e e r e s . F l o r e n c i o  L ,  P a rre ño .— D ire c to r del F íg a ro . 
C a rta g e n a ... . . . .  D iego O liva re s  Barateen.— Em bajadores. 9.
C á d iz  . . . . . . .  M oulins.— éludicin frunqais.
V i t o r i a ................. .. F ran c isco  López G i l . — León , 24 duplicado.
V a lla d o lid  . . . . . .  C ayetano Oa& 'trillófi.— S in  señas,
G u a d a la ja ra  F lo re n c io  M a rt in  Cubero. —  Santiago, T i ,

cuarto .
V a lla d o lid  . . .  . . .  Manuel Sana.-—-Sin señas.
C o ru ñ a     F rancisca Casa.— O lm o, t i  segundo.
A lc a lá  Henares. „. Concepción B a r k m -C a lle  d e i Duque, 5.
M álaga . - ___ ___ Desm oulm s.— Sin  señas.
S e g o v ia    V ic to r ia n o .— Z a ld ív a r, 5, segundo.
V a lla d o lid  . . . . . .  Fe lip e  Sánchez,— Fonda. A !amoda.
L in a re s    B onifacio  R om ero .— T u  .luscos, 83.."
B u rg o s .. . . . . . . . .  Manuel C a s tillo .— Capellanes, 1 dup licado ,

tercero,,
C á d iz . .  ..............  , Conde P lañendo.— S in  señas.
A ra n j uez . . Fr anci sco G arc ía .— Fáb rica  papel Jm or& L 
B u rgo s  . . . . . . . . .  M uría  Gém  ez.— E x  ped id ora, 11 úm . 76.
Idem  . . . . ___ ... .  M anuel V e la .— fian B ernardo , 7, segundo.
P o n te v e d r a . . . . . .  José Casuli-ón .— C a lle  Fuentes, lo-, tercero.
V a le n c ia .  V a le n tín  G a r r id o .— Fond a  C om erc io .
A lm e n d r a íe je . . . . E u lo g io  G arc ía  Ráez.— -León, 20, p r in c ip a l. 
V a lm a s e d a .. .  ¡ . .  A u re T a n o  G il .— C arretas, 8.

M ediodía,

En lace , i r  u n ,. . , . :  B en jam ín  M.ovu no.— Teñí ente A r t i l la r ía .  Ce
daceros, ím arte l d e l Doks.

M adrid  9 de .A b r i l  de 4885. = P c r  ei J^fc del C e n tro , José. 
Ve la .

ADMINISTRACION MUNICIPAL
T e n e n c ia  d e  A l c a l d í a  d e l  d i s t r i t o  d e  la  In c lu s a .

E l  d ía  d i del p ró x im o  mes de M ayo, á 3a úna de su tarde, 
se celebrará subasta por m edio de p liegos cerrados en esta T e 
nencia de A lc a ld ía , s ita  en la ca lle  de Cabestreros, núm eros 40 
y  42, piso p rin c ip a l, de £75 m etros 73 m ilím e tro s  de a lcanta
r i l la  en la  calle de M a rtín  de Va rg a s , ®1 tip o  de 56 pesetas m e
tro  linea l, y  con estric ta  su jeción  á las condiciones fa c u lta 
t iva s  y  demás antecedentes que obran en el expediente de 
m an ifiesto  en d icha A lc a ld ía  todos los días no feriados, de 
doce á tres.

M ad rid  6 de A b r i l  do 488o.= --E l Secretario , L u is  de V ic to -  
r ia . -= V .c B.°— E l  Ten iente de A lc a id e , C a m ilo  R o d ríg u e z .
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  B ia r .

P o r  acuerdo del A y u n ta  m iento y  Ju n ta  m u n ic ip a l do aso
ciados se hace saber que habiéndose creado dos plazas de F a 
c u lta tivo s  t itu la re s  par& Ja asistencia  de 300 fam ilia s  pobres, 
se anuncia la  vacante de ellas p or té rm in o  de 30 días, d u ra n te  
los cuales se a d m itirá n  so lic itudes docum entados, bajo ím  s i
gu ien tes condiciones:

■Ln L a  durac ión  del boutra to  lo  será p o r dos años.
2.a L o s  aspirantes habrán da poseer t í tu lo  de D o cto r ó L i~  

e e n e ld o  en ¡Medicina y  C iru g ía .
3.a ' Cada un o deTos F a c u lta tiv o s  vendrá  ob ligad o  4 la  as is 

tencia g ra tu ita  de 450 fam ilia s  pobres.
4é Te n d rá n  ob ligación ' de p resta r le »  serv ic ios  m arcados 

eo el a rt. 8.® del reglam ento de 24 de O ctubre de 1873. ■
59 D is fru ta rá  cada uno el sueldo an ua l'de  750 pesetas, co

bradas de fondos m un ic ipa les por m ensualidades vencidas.
6.a Quedan lib re s  los F a c u lta tiv o s  para celebrar co n tra to s  

ó igua las  con los vecinos 110 pobres.
7.a E l  sueldo estipu lado no com enzarán á p e rc ib irle  hasta 

ei d ía  i .°  de J u lio  próx im o ;, y  desde la p rov is ión  do las vacan 
tes hasta d icha fecha-percib irán  solam ente el consignado en el 
presupuesto v igente , ó sea- el da 999 pesetas anuales d iv id id a s  
entre ambos por m itad .

Lo s  a s p ira n t,c * ,• i u  r^ se (]c] ind icado acuerdo en la
Secretaría  de! A  1 m mn ’ ¡o, a ¿ v irtié n d o le s  á los. efectos que 
puedan e o n vo n iiíx  j  que v illa  consta de 3.170 hab itantes  y  
do 995 vecinos.

Ruar 8 de A b r i l  de 1880. == S a lvad o r A m a ra . .3661 M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s ia s t ic o s . .

M A D R ID

V í caria  eclesiástica de M adrid  y  su p a rtid o .— P o r  el presente 
y  en v ir tu d  de p rov idencia  fie l E xorno , S r. D octo r D. Ju liá n  de 
Pando y  López, P resb íte ro , O abállero G ra n  Cruz, de la  R ea l O r 
den A m e rica n a  de Isabel la  O a íé iica , V ic a r io  eclesiástico de esta 
corte y  su p a rtid o , se c ita  á Pascual P o rte ro , n a tu ra l¿0 A lbacete , 
h ijo  de B las  y  Juana López, de ig u a l natura leza , cu yo  paradero 
so igno ra , para que en el im p ro rro g a b le  té rm in o  de i£ ,  d ías, 
contados desdo el s igu ien te  a i de 3a inserc ión  dei presente, com 
parezca en este T r ib u n a l y  N o ta ría  del que suscribe, s ito  en la 
calle de ia  Pasa, :oúm, 3, á conceder ó negar el consejo p re ve n i
do en el a rt íc u lo  4.5 de la  le y  de 20 de Jun io  de 4.862 á su h ija  
Severiana F ranc isca  P o rte ro  para el m a trim o n io  que in te n ta  
contraer con A n to n io  C e c ilio  V ille g a s ; en la  in te lige n c ia  que de 
no com parecer se dará a l expediente el curso que corresponda, 
y  le parará  el p e rju ic io  que h a ya  lu g a r en derecho.

M adrid  7 de A b r i l  de 1885. - - .O ir i lo  B rea y  Egea 3669— M
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ALCIRA

D. R afael Oasanove y G-alindo, C apitán del ba ta llón  reserva 
de A lcira, niVrn. -4o, F iscal en la  sum aria  que por fa lta  de p re
sentación á  la rev is ta  a n u a ; se form a al soldado de la  segunda 
com pañía del expresado ba ta llón  Pascual Cpmpañ A lm iñana. 
Habiéndose ausentado de su  pueblo sin perm iso, y no verifi
cado su presentación ¿i la  rev is ta  anual de O ctubre prevenida 
en el a r t, 830 de la  ley de Reem plazos y R eservas del E jérc ito ;

U sando de las facultades que me conceden las R eales Orde
nanzas, por el presente cito, llam o y emplazo por segundo 
edicto al referido 'soldado, el cual debe presen tarse  en esta  F is 
calía, s ita  en la  casa do la  ciudad, donde en el térm ino  de 80 
días verificará su  presentación á d a r sus descargos; y  si asi no 
lo h iciere se co n tinuará  la  su m aria  y  se sen tenciará  en re 
beldía.

A lcira 89 de Marzo de 1885.®*B1 F iscal, R afael Casanovo.
3658--M

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACÍN
D. F rancisco  Roig, Juez de p rim era  ins tanc ia  de la ciudad 

y  p a rtido  de A lbarracín .
P o r el presente segundo edicto y  térm ino  de 80 días se lla 

m a á los que se crean con derecho á he red a r les bienes del fi
nad© Teodoro N avarro  y  C orbalán, n a tu ra l y  vecino que fué 
de esta ciudad, en la  que falleció in testado  en 86 de Enero del 
año.actual, debiendo com parecer/en  este Juzgado den tro  del 
expresado térm ino  á  e je rc ita r dicho derecho; haciendo presen
to que h a s ta  el día no se h a  p resen tado  persona a lguna solici
tando  la m encionada herencia.

Dado en A lbarrac ín  á  4 de A bril de 4 88 ;W F ranc iseo  
Itoig,==-.Por. su  m andado, Silverio A rregui, 667.. -P

ALM ERÍA

D. M acario R odrigues B onilla, Juez de p rim era  instancia  
de A lm ería  y su  partido .

H ago saber que á  este Juzgado y pér la actuación del que 
refrenda se h a  dado cuen ta  de la  dem anda especial prom ovida 
por el P rocu rado r D. Juan  Pérez, en nom bre de A gustín R o 
dríguez Segura, de esta  vecindad, como legítim o rep resen tan te  
de su  m enor h ijo  F rancisco  R odríguez Campos, sobre que - se 
le declare el derecho á  suceder en los bienes re se rv a b a s  de la 
cu a rta  da las capellan ías fundadas por D. Roque Vázquez Ca
rrillo , P resb íte ro , n a tu ra l y  vecino que fué de e s ta  ciudad, en 
su  tes tam en to  o torgado en 31 d© O ctubre de 1750 an te  el E s
cribano D. R ías S irven t, correspondiente a l expresado sucesor 
según los docum entos que h a  p resen tado , y  como descendiente 
de D. Diego - Vázquez C arrillo , herm ano del fundador, el capi
ta l de 39.974 rs ., adjudicándosele en pago los bienes siguien
tes, según la  tasación y división p racticada en 2 de Mayo 
de 4.853:

Con 7.660 rs., cap ita l del censo im puesto  sobre la  casa en 
t-1 barrio  de San Pedro  de esta  ciudad , que poseen Jos herede
ros de D. José Puche.

Con 3.840 rs., en que fueron ju s tip rec iadas 54 fanegas de 
tie rra  de secano, con su  casa cueva, s itu ad a  en B alsas B lancas, 
lindando por L evante coa los herederos de D. R afael A lm ansa; 
Sur,d ichos herederos y M anuel M arfílea; P oniente el m onte y 
herederos de B» M anuel Gómez, y  N orte herederos de D. José 
Puche.

Y finalm ente con 89.074 rs ., en parte  del co rtijo  y  tie rra s  
situado  en la  vega de acá y sitio  de la  boquera de la  ciudad» 
pago del T agarete- ju s tip rec iado  en  38.848 rs., y  linda  por Le
van te  y  S u r co rtijo  nom brado del T agarete , propio de D. José 
Lledó; P on ien te  el camino, y N orte  la  boquera de la  ciudad.

E n  su v irtu d , al ad m itir  la  expresada dem anda por provi
dencia de 31 de Marzo antepróxim o- he d ispuesto  llam ar, como 
desde luego se llam an  por el presen te  p rim er edicto, á los que 
se crean con derecho á referidos bienes, p a ra  que com parezcan 
á deducirlo 'en el te rm ino  de dos m eses, á con tar desde la  fe
cha de 3a'publicación de aquél en la G ac e ta -  re Madrid; p re 
viniéndose que al com parecer en el ju ic io  alegando derecho á 
los bienes, so deberá a co m p a ñ a rlo s  docum entos mi que lo fun
den y  el correspondiente árbo l genealógico, y si no tuvieren  á 
su disposición alguno de los docum entos, se expresará  el A r
chivo en que deba hallarse , ofreciendo p resen ta r los o p o rtu n a - 
m ente.

A lm ería  4 de A bril de 1886^ Ah cario R odr í guez.—De su 
orden, Miguel G arcía. . 608—P

DELANOVA

B. Alfonso X ll , R ey constitucional do España, en su .Real 
nom bre D. Manuel M aría h idalgo . Juez in s tru c to r y  de p rim e
ra  in sta lada  de la  v illa  de Cclario va.

p o r el presen te  edicto, por segunda vez, y de conform idad 
con lo dispuesto en el arf. 987 de la ley de E njuiciam ien to  ci
vil, se llam a á  ios que se crean  con derecho á la  herencia del 
Ainado D. F ra y  C ayetano C alderón A rg a ra ti, n a tu ra l de Ovie
do, y  C ura párroco que fué de S an ta  E u la lia  de Bereedo, pue
blo de Ja Bola, en este partido , fallecido -abintestado, p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 90 d ias concurran  an te  este Juzgado á 
h a c ir  las gestiones necesarias; apercibidos que de no rea liza r
lo les p a ra rán  los perjuicios consiguientes, haciendo constar 
que por v ir tu d  del p rim er llam am iento  no se presentó  n in g u 
no de los herederos del finado; pues así se acordó en el ju icio  
de abintestado del mism o.

Dado en Célanova á  97 de Marzo de 1885,—M anuel M. Fi~ 
daÍgo.==De orden de S. S., Pablo Marín de P orras.

669—P

.CORTINA
D. José Rosendo C arvallo, E scribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia  de la Coruña.
Certifico que por el Sr. D. José Dormúdez de Castro, Juez 

de prim era  instancia  que ha sido en la m ism a y su  partido , se 
acordó en providencia de 7 de Noviembre de 1883 c ita r  y  em 
plazar á Marvuel V arela E d re ira  y José Núiiez Evión, á fin de 
que dentro  tía! im prorrogable térm ino de nueve días com pa
rezcan ante es Je Juzgado en la  form a com petente á contestar 
la  dem anda que: con tra  ellos y otro propuso el P rocurador Don 
Juan  B au tis ta  Crespo en represen tación  de Ana Ram os, como 
m adre del m enor A m brosio P e rsas , sobre nulidad de una do - 
nación, una par tija* una  transacción y o tros pariicu lares; p re
venidos de que si no .comparecen Íes para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para in serta r en la  Gaceta de Madrid, en v irtu d  de lo 
acordado en providencia fie 90 del actual, d ictada por el señor 
D. Eduardo Sepias López, Ju ez  do p rim era instancia de este par
tido, consecuente con lo a ce H ad o  rn sentencia dictada por la 
Sala de lo civil de la A udicíxña del te rrito rio  en 17 de Diciem
bre últim o, pongo la presen te , que firmo en es le plh go de pa
pel de oficio, rubricada su p rim era  hería al m argen ron la de 
m i uso.

Cora fia 34. de Marzo de 1885.—-José R oseado Carvallo.
670—P

MADRID—HOSPICIO
E n v irtud  de providencia del ñr. Juez  de primera, instancia, 

del d is trito  del Hospicio de esta C orte, se saca á pública su 
basta  el a rrendam iento  de d iferentes fine as rú s ticas  y urbanas 
procedentes del abintestado del Gr. M arqués Viudo do Salas, 
que dependen de la A dm inistración  su b a lte rn a  de P in to , bajo 
diferentes condiciones que contiene un pliego que se halla  de 
m anifiesto en la E scriban ía  del actuario . D icha subasta- so ve
rificará en el Juzgado el día 18 de Mayo próxim o, á las dos de 
su tarde.

Lo que se anuncia a l público por medio del presen te  edicto 
á  los efectos que haya  lugar.

M adrid 7 de A bril de 488o.-M .° B .^ P e ñ a .—E l ac tuario  
Ju an  Gómez M arrodám  X -  4540

MADRID---LATÍN A
D. G regorio V ieiio de Hoyos, Juez de p rim era in s tan c ia  dol 

d is trito  de la L a tina  de esta  Corto.
P or el presente hago saber que por el P rocu rado r D. José 

María Cordón, en nom bre de D. José R odríguez Besa.vides, se 
ha  prom ovido dem anda de juicio de m enor cu an tía  con tra  Don 
Ensebio Pon tón  sobre pago de 1.160 pesetas procedentes de 
asistencia facu lta tiva, y á so licitud  de la p a rte  oc to ra  y en v ir
tu d  de lo acordado en providencia de 93 de A gesto y  91 de 
Marzo últim os, se em plaza al D. Ensebio P on tón  para  quo den
tro  del térm ino  de nuevo días, contados desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, com parezca en los 
au tos á con testar la dem anda; prevenido que de no verifi
carlo  le para rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Dado en M adrid á 1.° de A bril de 1886.—Gregorio Violto. 
A nte mí, Severiano de Diego. X -  1640

MADRID—UNIVERSIDAD
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  

del d is tr ito  de la U niversidad de esta Corte, d ictada en am es 
de juicio vo lun tario  de tes tam en taría  por fallecim iento de Don 
José M aría López Salam anca, se vende en pública y  sexta su 
basta el oficio de P rocurador que él m ism o desempeñó en los 
T ribunales de esta capital, bajo el tipo de 10.000 pesetas, de 
las cuales se reba ja rán  el 85 por 100, pudiéndose en te ra r las 
personas que lo deseen de las dem ás condiciones que constan 
en les au tos, á cuyo efecto se. le pondrán de m anifiesto en la 
E scriban ía  h a s ta  el acto del rem ate que se celebrará en dicho 
Juzgado el día o us Mva> m ó x r  m á las dos de su larde.

M adrid 4 de.A !A * , * -RAL -V.® B A ^Josó  Gonsález.^fiSl 
a c tu a rio ,'Eusebio Cereceda. 671—P

MANEES A

D. Manuel Gómez Yagüe* Juez de instrucción  de la ciudad 
yqp&rtido de M anresa.

P or la presente se d ía ,  llama, y em plaza á A m onio Llisa, 
n a tu ra l de C astigaléu, de unos 93 años do edad, su je to  á la 
reserva, de e s ta tu ra  regu lar, sin pelo de barba, bien parecido, 
color bl&r.co, vestido  de gorra  oscura, b lusa azul, chaqueta, 
chaleco y  pan talón  de paño negro y o tro  azulado, y  calzado de 
a lparga tas  ab ie rtas  con cin tas negras, cuyas nemas circuns
tancias y ac tua l paradero  se ignoran, si bien os presum ible' 
pueda ha lla rse  en eT referido pueblo de Casti ge lén, para que 
en el té rm ino  de lü  días, á con tar desde la inserción de esta  
requ isito ria  en la  Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Huesea, se presente en este Juzga
do á  responder á los cargos que le resu ltan  en causa crim inal 
que con tra  el m ism a se sigue sobre robo y hurto ; apercibido 
que de no com parecer será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio á  que haya  lugar con arreglo  ¿  la ley.

A l propio tiem po exhorto,- requiero y encargo á todas las 
A utoridades civiles y m ilita res é individuos de policía jud ic ia l 
procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado A ntonio 
L lisa, y caso de ser habido lo pongan con las seguridades de
bidas en la  cárcel de este partido  á disposición del Juzgado.

Dada en M anresa á 21 de Marzo de 1885.==Manuel G. Ya
güe.—Por m andado de S. S., Cesáreo Nieva. J —2599

E n  v ir tu d  de providencia de este día, dictada por el Sr. Juez 
•de instrucción  de este partido  D. Manuel Gómez Yegüe en el 
su m aria  que se sigue sobre in juria  y  calum nia á ini funciona

rio  del M inisterio fiscal co n tra  D. F rancisco Devesa, D irector 
del periódico La Montaña , quo se publica en esta  ciudad, se 
cita á José Puigv.de e s ta tu ra  m ás bien baja  que a lta , vestid© 
con tra je  de lana oscuro, com puesto de am ericana, chaleco y 
pantalón, som brero hongo oscuro y calzado con botinas, que se 
dice ha  trabajado  de ca jista  unas cua tro  sem anas en la im 
p ren ta  de José Miralda, de esta  ciudad, en la cual vivió en clase 
de huésped en la casa del s a s tre ‘F rancisco  T orras, s ita  en 3a 
calle de Picas, habiendo salido con dirección á Z aragoza ó á 
M adrid después del 15 de Febrero ú ltim o , y cuyo ac tua l para 
dero se ignora, á fin de que se p resen te  den tro  de 10 d ías para 
ser oído en el expresado sum ario en la co rrespondien te  decla
ración; con apercib¡m iento en otro caso de- in c u r r ir  en la- m u lta  
de 5 á  60 pesetas y demás quo hubiere lugar.

Dada en Manresa á 24 de Marzofie 4885 .--S antos Y elletisch, 
Escribano. J—2648

HERIDA
1.1  uan de Bies (Jabeara y T&bnr, Juca e instrucción de esta 

elun -; l y su partido .
p e r  la  presente requishorln  se excita  A culo do todas las  

A utoridades para  que se sirvan  disponer que- por lora agentes de 
su A utoridad  y cuerpo de la G uard ia  civil so preceda á la busca, 
cap tu ra  y rem isión á este Juzgado, caso de ser habido, de José 
SuárezO arm ona, n a tu ra l y  vecino de Don Bonito, de 39 años de 
edad, jo rnalero , cuyas dem ás circunstancias se ignoran ; y se 
cita, llam a y em plaza á expuesto José Suárez C arm ena para  quo 
dentro del té rm ino  de 10 días com parezca ante este J uzzgado ¿ 
p restar la indaga to ria  que le está acordada en causa que contra 
el m ism o y o tra  se sigue por lesiones á Francisco G aspar; aper
cibido que de no verificarlo se 1c declarará rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dada en Mérida á 21 de Marzo de .1885.—• Juan de Dios 0¡i- 
breriu—Por disposición de S. 8., V icente Calderón.

J — 2600

MOGUER
Ib Manuel Pérez Vellido, Juez de lus-truccióc de este ciudad 

y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á- Juan Rnlx M artínez, 

h ijo  do B las y de Isabel, n a tu ra ! y vecino de Dólar, p a rtido  de 
G uadix, provincia do G ranada, do e s ta tu ra  regu lar, ojos pardos, 
pelo negro, color trigueño, barba escasa, cuyo actual paradero  
ee ignora, para quo en el térm ino de JO días, contados desdo 
la publicación del prcscntc-en los Boletín - s oficiales do esta  p ro 
vincia y de la de G ranada y Gaceta m  Madrid, com parezca en 
este  Juzgado para  la  práctico de uno, dlUgonr-Gj neerdr ’a cm hi 
censa 'que con tra  el m ism o se instruyo  por le u ta t '\ : : veh::
bu ja  apercibim iento de que si no comparece- so le «i re lazará  re - ' 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Moguer 4 25 de Marzo do 4885.—Manuel Reres Ve
llido.-- Por  m andado do S. A, Federico Macón y "Geno.

J  - - 2 6 0 1

MONFORTE
D. Severino M artínez B arcia, Juez in structo r de la ciudad 

de Monforte ele Lomos y su partido .
P or la  p resente cito, llam o y emplazo á  D. Mugiré! Estr ío  

cuyas demás circunstancias se ignoran, así como el. pueblo de 
su vecindad, para que dentro del término de JO días se p re 
sente en este Juzgado á declarar en la causa que instruyo sobre 
sustracción de una m ale ta  ai mismo con 70 pos cuatro  ca
misas y una licencia absoluta, ó en otro caso ponga en m i  co
nocimiento el punto  donde resida; apercibido quo de no verifi
carlo lo parará  el perjuicio quo h ay a  lugar o .o derecho.

Dada en la ciudad de Monforie 4 23 de 'Maree. d¿ 
cevermo Martínez B u r e i ' n P o r  manyado do G. A, Francisco 
hrcohomu ■ :i—2602

ORGAZ
Ib Pedro .Escobar y Muñoz, J;.mz oc instrucción de este 

partido.
P o r  e l  p r e s e n t e  e d i c t o  y  t é r m i n o  d o  1 6  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  

s u  i n s e r c i ó n  e n  la- G a c e t a  u n  ? U r ‘ -Tr., s e  c i t a ,  l l a m a  y  e m p l a z a  

á L u i s a  M u ñ o z ,  d e  e s t a d o  z i n c U ,  e n a n a ,  m a d r e  d o  . D o l o r e s  C á 

d i z ,  v e c i n a  a q u é l l o -  d o !  Vi! >..1 d . i b ' z o ,  p r o v i n c i a  do C i u d a d  

Real, sin r e s i d e n c i a  fija, pare q m  c o m p a r e z c a  e n  este Juzgado 
á  f i n  d o  h a c e r l a  so le r  u n a  p r o v i d e n c i a  ¿ i o t a d a  en lo, c a u s a  c r i
m inal q u e  en el m i s m o  se in s tru y e  en averiguación de un h e
cho denunciado p e r  referida  L u i s a  en e l  Juzgado m unicipal -fe 

M a z a r a m b r o z ;  a p e r c i b i d a  que de no presentarse d e n t r o  do di
cho térm ino  l a  p ara rá  e l  perjuicio q u e  hubiere l u g a r .

Dad© en Orgaz á 19 de / Marzo do ISSS.-^Pcdro 
Por su m andado, A ntonio do Losada y García. I- 9-139

OSUNA-
P or la p resente so c ita  á Francisco Pallé Barrim a y á Ga

briel N avarro  V argas, que se dice i-m  voeir.os ó . Cal-iuionte y 
Badajoz respectivam ente, cuyo aeraal porpfGro y  circuns
tancias se ig n o ran ;  de los cuales el primevo vendió un 
m ulo negro de cuatro  años de edad, sin hierro, á  Francisco 
M orillo Talayera  en feria  ú lt im a de Zafra en precio de 4.200 
reales, y  el segundo otro mulo castaño m uy o scu ro , capen, ce
rrado . tu e rto  del ojo izquierdo, al Francisco Morillo el día  27 
de Setiem bre del año an te rio r en L lerena en precio de 750 rea
les, á fin de que com parezcan en este Juzgado en oí término 
de 10 días, á con tar desde la  inserción de la p resente en la 
G a c e t a  m  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para 
p re s ta r  declaración en causa que se sigue por h u r lo  m  dos 
mulos; bajo apercibim iento ce que si no ¡o verifican I . parará  
el perjuicio que hubiere lugar.

Osuna 24 de Marzo de 4885.=~EI Escribano, José Cantos*
J-2 6 0 B
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D. Rafael Bcthencoiart^y Clavijo, Juez de p rim era  in stanc ia  
de esta  v illa  y  su partido .

P o r este tercero  y  ú ltim o  edicto se c ita  y  llam a á l@s qu8 
se crean con derecho 'á  los bienes que do ta ro n  el vinculo in s
titu id o  por Doña F rancisca Javier G eral din, v iud a de D. B er
nardo  Valois, per su testam ento  o torgado en el P ue rto  de la 
Cruz, de esta  is la  de Tenerife, de donde e ra  vecina, á 44 de 
Mayo de 1741 an te  el E scribano público D. G abriel del Álamo 
y  Viera, cuyos bienes se h a llan  s ituado s en la  v illa de Icod, 
p a ra  «rué comparezcan á deducir ese derecho en. el té rm in o  de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del p re
sente en la Gaceta de Madrid: bajo ap ercib im ien to  de que no 
será  oído en este ju ic io  el que no com parezca den tro  de este 
ú ltim o  plazo; y  se ad v ie rte  que dichos bienes co nstitu y ero n  
el tercio y  qu in to  con que el D, B ernardo  m ejoró  á su h ijo  Don 
Nicolás B ernardo Valoi?, según tes tam en to  que otorgó en el 
citado P u e rto  con fecha SI de Marzo de 1725, som etiendo la  
m ejora á la  aprobación de su m ujer la  Doña F rancisca, la que 
en efecto la  aprobó y ratificó por su  alud ido  testam ento ; y es
tableció adem ás que por vía de v ínculo se m antuviese en los 
h ijos y descendientes leg íum os del D. N icolás; disponiendo 
por un o trosí del m ism o testam en to  que ex tingu ida  dicha 
descendencia recayese la v incu lac ión , en los dem ás herederos 
de la fundadora, con la preferencia de m ayor á m enor y de 
v a ren  á hem bra.

Así lo tengo acordado en los au tos que en este Juzgado se 
in s tru yen  á  in s ta rc ia  do D, Joaquín Gongh y V illalba, vecino 
de la  ciudad de S an ta  Cruz, de es ta  m ism a isla, en v ir tu d  de 
dem anda que ha deducido á su nombro el P ro cu rado r D. M ar
cos P erd igón  por escrito  de 3 de Junio ú ltim o, p a ra  que se de
clare que la  cualidad  de inm ediato  al expresado vínculo, de 
que fue ú ltim o  poseedor D. Jam bo Gongh y L an d áb u ru , fa lle
cido en 1.* de E nero  de 18712. corresponde á su h ijo  prim ogéni
to  el D. Joaquín, con los dem ás declarato rios p receden tes en 
derecho.

Y se hace constar que por v irtu d  de los an te rio res  llam a
m ientos, cuyos térm inos son ya tra scu rr id o s , no se ha  presen
tad o  n inguna persona alegando derecho á los alud idos bienes.

Dado en la v illa  de la  O ro ta  va á 7 de Marzo del885.=-=Rafacl 
B etIiencourt.-=P or m andado de S. S., an te  m í, Juan  Jac in to  
del C astillo . X—1337

PADRÓN
D. José M. Robores, Juez de instrucción  de la v illa de ' 

Padrón .
P o r la p resen te  req u is ito ria  cito y llam o en form a á R am ón 

y Miguel l a r r i  o A grasar;, herm anos, n a tu ra le s  y vecinos del 
lu g a r de Somoza, parroqu ia  de S an ta  M aría de Asados, té r 
m ino m unicipal de Ri&njo en este partido , h ijo s  de M anuel y 
Juan a , de oficio lab radores, cuyas señas personales se expre
san ¿ continuación,, á fin de que den tro  del térm ino  de 10 días 
com parezcan en la sala  de audiencia  de este Juzgado á p rés
te r  Indagato ria  en sum ario  que in s tru y o  por hom icidio de 
José M aría V illanusire , com etido en la ta rd e  de 16 de F ebrero  
ú ltim o ; ta jo  apercib im ien to  de que en o tro  caso serán  decla
rados rebeldes y les pa ra rá  el perju icio  que hubiere lug ar en 
deboeho con arreg lo  á la ley.

Al m ism o tiem po encargo á las  A u toridades civiles y  m i
lita re s  é ind iv iduos de ia policía ju d ic ia l procedan á la busca 
y cap tu ra  cíe los procesados R am ón y Miguel T a m o ; y caso de. 
ser habidos, los conduzcan á ia cárcel pública de esta  v illa  con 
las seguridades debidas.

P ad rón  14 de Marzo de 1885.—José M. R obeiY s.=E l ac tu a 
rio.. F rancisco  Puig .

Señas personales de Ramón y Miíjuel T an  io.
El Ram ón, e s ta tu ra  regu la r, pelo negro , color bueno, g a s

ta  oigo te, ojos negros; v iste  pan ta lón  do tarazona, chaleco 
paño negro, ch aqueta  azul, cam isa de lienzo, som brero hongo, 
calza zapa folies y es de SO años de edad.

Y el Miguel, e s ta tu ra  a lta , pelo negro, color trigueñ o , b a r 
ba cerrada  a fe itada , ojos negros; viste pan ta lón  de tarazona, 
chaieeo paño negro, m arin e ra  azul, som brero negro, cam isa de 
lienzo, faja blanca, calza zapatones y  es de edad 22 años.

J —£538
PALM A—CATEDRAL

B. Jes*. Mora y Besó, Juez in s tru c to r  del d is tr ito  de la Ca
ted ra l de *. (lima y su partido .

p o r  la gzcmvito req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á la 
penada en c*. a la  sobre incendio M agdalena N oguera y T aber- 
neiv alias Fu :'asó, n a tu ra l de L lum m ayor y vecina que fué de 
la m ism a, Ifijci de B a lta sa r  y de A n tonia Ana, casada, jo rna le ra , 
y  de 4o años, cuyo ac tu a l paradero  se igno ra ,/p ara  que en el 
térm ino  de 15 días, co n tado s desde el siguien te al en que se 
publique esta req u is ito ria  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te  cu la  cárcel de esta  ciudad a l objeto de p rincip iar la conde
n a  úc  cu atro  año?, dos m eses y  un día de prisión  correccional 
que le han  sido im puestos en sen tencia  ejecutoria dictada por la 
A udiencia del d is trito  en ia causa referida; bajo apercibim iento 
de que si no com parece le p a ra rá  los perjuicios á que haya  
lu g ar. •

Palma- 10 de Marzo do -1885.=Jo,sé M ora,—P or su m andado, 
E n riq ue  Bornet. J —2533

PAMPLONA
B, Le.: ¿ r "  , e B las, Juez áe p rim era  in stan c ia  .de esta  c iu 

dad de Pam N  jiu  y su p a rtid o .
P or la presente re q u is ito r ia  se llam a y b u sc a 'a l  procesado 

ausen te Severo A drián  Goic-oechea, n a tu ra l del lu ga r de Aiz- 
pún . sin que conste su ac tua l residencia, soltero, labrador, y 
de edad de 81 años, que no ña sido halle do por m ás que se le

h a  buscado p a ra  notificarle una providencia , á fin de que en  el 
térm ino  de 10 d ías com parezca en este Juzgado para  n o tifi
carle d icha providencia en la  causa que se le sigue por h u r to  de 
unos docum entos; bajo  apercib im ien to  que si no com parece le 
p a ra rá  el perju ic io  á que haya lugar con a rreg lo  á  la  ley de 
E n ju ic iam ien to  crim ina l.

Dada en P am plona á 24 de Marzo de 188 ^ .= L esm es de 
B la s .= P o r  su m andado, D ionisio Itú rb id e . J —2649

POSADAS
D. Daniel M orcillo y Redecilla, Juez de in s tru cc ió n  de esta 

villa y su  p a rtid o .
P o r v ir tu d  del presen te  em plazo en form a á D. Carlos Me

sonero P osad as para que en el térm ino  de 10 días, contados 
desde la  inserción  del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en la  Exem a. A udiencia de lo crim ina l de este d is tr ito  
(Córdoba) á u sar de su derecho en el su m ario  que se le ha se
guido por exacciones ilegales, y cuyo procedim iento es tá  con
c lu so  y m andado elevar á la  S uperioridad.

Dado en Posadas á 21 de Marzo de 1885.= D aniel M orci- 
l lo .= E l  ac tu a rio , A ndrés Muñoz y Díaz. J —2604

PU E N T E  CALDELAS
D. V icente N cvoa y A bad, Juez de in stru cció n  del p a rtido  

de  P u en te  Caldelas.
P o r la presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á José 

A ndrade Ríos, h ijo  de M anuel y de A ntonia, n a tu ra l de la p a 
rro q u ia  de Cañas, pertenecien te  al A y un tam ien to  del Carral» 
prov incia  de la Cor uñ a , vecino de la de M ourente en 1a de P o n 
tev ed ra , au sen te  en 1 rx fecha en ignorado paradero , de 25 años 
de edad, so ltero , can tero , y  de las  dem ás circunstancias  que se 
ex presarán , á  fin de que den tro  de 15 d ías, sigu ien tes a l de su  
inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en esta  sala  de 
aud iencia  al objeto de re s titu irse  á la prisión  p rov isional en 
que se h a llab a  co n stitu id o  en la cárcel pública del partido , de 
cuyo establecim iento  se fugó el 18 de F eb rero  ú ltim o, y  re s 
ponder á ios cargo? que le re su ltan  en el sum ario  que co n tra  
el m ism o y o tros in s tru y o  sobre h u r to  de dos yeguas y  una 
vaca; bajo apercib im iento  de que si dejase de verificarlo  así será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h ub iere  lu g a r 
con arreg lo  á la v igente ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l.

Al propio tiem po exhorto  á todas las  A u to ridades se s irvan  
p rac tica r las m ás ex qu isitas  d iligencias en busca y  cap tu ra  de 
expresado sujeto , poniéndolo, caso de ser habido y  con las se
guridades debidas, á  disposición de c h e  Juzgado, que les ofrece 
la recíproca.

Dada en P uen te  C aldelas á 18 de Marzo de i8 8 5 .= Y ice n te  
No vea.--—De orden  de S. S., M anuel A spera de A ndrade.

Señas personales y de vestim enta .
E s ta tu ra  reg u la r, calza bo tinas; v is te  ch aqueta, chaleco y  

pan ta lón  de paño usado de d iferen tes colores, ca ra  color b lan 
co, ojos castaños, n a riz  y boca regu la res, poblado de barba  
castañ a  lo m ism o que el pelo. J —-2535

PU ER TO  DE SANTA MARÍA
D. A ntonio  E sp in ar y  Roa, Juez de p rim era  in s tan c ia  y 

de in stru cció n  de este partido .
P o r la  presen te  req u is ito r ia  se in te re sa  la c a p tu ra  de M aría 

R eguera Toro, de 31 años, n a tu ra l  de P rad o  del R ey, vecina 
de Cádiz, é H ipólita  Ibáñez Trelles, de 84 años, n a tu ra l de A l- 
geciras y vecina de Cádiz, pa ra  que cum plan la  condena que las 
ha sido im pu esta  en causa por expenáición de m oneda falsa,

Y pido y  encargo á  los ind iv iduos de la policía jud ic ia l 
p rac tiqu en  diligencias en cum plim iento  de dicho servicio, se
ñalando  á dichas procesadas el té rm ino  de 30 días, desde la  
publicación de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  que 
se p resen ten  en la cárcel de este partid o .

P u e rto  de S an ta  M aría 19 de Marzo de 1 8 8 5 .= A ntonio E s -  
p in a r .= E s te b a n  P au llad a  y Moreno. J —2536

PUIG CERDA
D. Joaqu ín  Moreno y E sp arza, Juez de instrucció n  de P u ig - 

cerdá y su partido .
P e r la p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á P e 

dro M irallo A rrie ra , de 29 años de edad, soltero, m inero , n a tu 
ra l de Gáliejo de Segura (A licante), siendo sus señas persona
les: e s ta tu ra  a lta , pelo rubio, cejas de igu a l color, ojos azules, 
b a rb a  reg u la r, n a riz  reg u la r, color sano, y señas p a rticu la res  
pin tado de v iruelas; y que el nom bre propio del expresado Mi- 
ra llo  es al parecer el de A ntonio, pero lleva una cédula de un 
herm ano suyo, la  que u tiliza , y por esto se hace llam ar. Pedro , 
p a ra  que den tro  del té rm ino  de 10 días, contados desde la pu 
blicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
an te  este Juzgado á fin de p re s ta r  declaración in d ag a to ria  en 
la causa que co n tra  el m ism o ,ve in s tru y e  sobre h u r to ; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo  será  declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

D ada en P u ig ee rd á  á 14 áe Marzo d e . 188 5 .= Jo aqu ín  More- 
no<.=Por mandarlo de S. S., F rancisco  A rderíus. . J—2537

D. Joaqu ín  Moreno y E sp arza , Juez de instrucción  de P u ig - 
eerdá y  su partido .

P o r la  p resente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á  José 
F ernández  Rom ero, de 23 años de edad, m inero , vecino de la  
v illa  de L a Unión, provincia de M urcia, siendo sus señas per
sonales e s ta tu ra  regular, ojos negruzco?, barba  nacien te , na riz  
regu la r, pelo negro, cara redonda.- gorda, color sano, con varios 
g ran ito s  en ja  cara, pa ra  que den tro  del térm ino  de 10 días, 
contados desde la  publicación de la  presen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á fin de p re s ta r  decla
ración in d ag a to ria  en ia causa que contra el m ism o se in s tru y e  
por lesiones; bajo apercib im iento  que de no verificarlo será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

D ada en P u igcerdá á 21 de Marzo de 188 5 .= Jo aq u ín  Mo- 
r e n o .= P o r  m andado de S. S,, F ranc isco  A rd e ría s , Escribano.

J —2605
SABADELL

D. R afael G arcía Domenech, Juez de instrucció n  especial 
del p a rtid o  de esta  ciudad.

P o r la  p resente re q u is ito ria  hago saber que en el sum ario  
que m e ha llo  in s tru y en d o  sobre explosión de u n  pe tardo  que 
causó estragos en la  casa de D. José A ntonio P lan as , de esta 
población, co n tra  varios y  en tre  ellos Lorenzo Genescá y Ro~ 
dam ilans, a lias Pequeño, de 25 años de edad, viudo, tejedor, 
de e s ta tu ra  baja, g rueso , usa  generalm ente b igo te y  alg unas 
veces b a rb a  de color ca stañ o  como el polo, con los ojos garzos, 
sin que se le observe señal a lg un a  p a rtic u la r , y  v is te  general
m ente am ericana y a lg un as  veces b lusa , he acordado la  p r i
sión provisional de dicho sujeto; y  no habiendo podido rea li
zarse su  cap tu ra  por haberse  au sen tado  é ign o ra rse  su p a ra 
dero, lo cito , llam o y  em plazo p a ra  que en el té rm in o  de nueve 
d ías, contados desde la publicación de la p resente , com parezca 
en es tas  cárceles de re ja s  ad en tro  p a ra  responder á  los cargos 
que le re su ltan , parándo le en o tro  caso el perju ic io  que haya 
lu ga r.

Al propio tiem po ex h o rto  y  requiero  á  todas las  A u to rida
des y  á los ag entes de policía ju d ic ia l á fin de que procuren  su 
cap tu ra  y  lo rem ita n  á m i disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Sabadell á 19 de Marzo de 1885.^ R a f a e l  G. Dome- 
nech.==Por su m andado, José Solá, E scribano . J —2539

SACEDÓN
D. E v aris to  Casado y P ascual, Juez de in s tru cc ió n  de esta  

v illa  de Sacedón y  su  pa rtid o .
P o r la p resente re q u is ito r ia  se c ita , llam a y  em plaza al 

au to r  ó au to res del robo de a lh a jas  verificado la  noche del 22 
de Setiem bre pasado en la ig lesia del O livar, en este partido , 
p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 10 días com parezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les re su lta n  en el sum a
rio  que con ta l m otivo se in s tru y e ; ba jo  apercib im iento  que de 
no com parecer se les dec la ra rá  rebeldes, parándoles el p e rju i
cio que hay a  lug a r.

Se encarga á  todas las  A u toridades civiles, m ilita re s  y  á 
los agentes d é la  policía ju d ic ia l que ten gan  no tic ia  del p a ra 
dero de los efectos robados, procedan á  su  ocupación d e te 
niendo á las personas en cuyo poder se hallen , poniendo unos 
y  o tra s  á  disposición de este Juzgado.

Dada en Sacedón á  20 de Marzo de 1 8 8 5 .= E v arÍsto  Casa- 
do .= C ip rian o  Gordo.

. Efectos ó alhajas roladas .
U n cáliz h u e so  de p la ta  con grabados al pie y  cincelado en 

su  copa, con la  pa tena y  cucharilla  del m ism o m etal, calculan
do su  peso en lib ra  y  m edia  á dos.

U na custod ia de p la ta  de u n a  m edia va ra  de a ltu ra , su 
peso de dos lib ras y m edia á  tres .

U na nav eta  de p la ta  con su  cu charilla , de unos tre s  c u a r te 
rones de peso.

U na corona de p la ta  d é la  V irgen del R osario , de algo m ás 
de u n a  lib ra  de peso.

U na ban d e jita  de la tó n  dorado.
Y la cabeza de o tra  custod ia de m eta l dorado; J —2540

D. E v a ris to  Casado y P ascu al, Juez de in strucció n  de esta  
v illa  de Sacedón y su partido .

P o r la  presen te  req u is ito ria  y  térm ino  de 20 días, á  cq n tar 
desde su publicación' en los periódicos o fic ia les , cito, llam o y 
em plazo á un  su jeto  llam ado D. P ed ro , que debe re s id ir  en 
M adrid,.y  cuyas señas personales son: edad de 30 4 32 años, 
de e s ta tu ra  reg u la r, color m oreno, ojos pardos, nariz  aguile 
ña , sin bigote n i barba; que v iste tra je .d e  pana negra, y  que 
en el m es de S etiem bre del año ú ltim o  recorrió  varios pueblos 
de esta  p rovincia, en un ió n  de L oreto  G arcía S ierra , a lia s  El 
Loco, pa ra  que den tro  de dicho térm ino  com parezca en  este  
Juzgado á p re s ta r  un a  declaración en la  causa  que se sigue á 
consecuencia del robo de a lh a jas  hecho en la  ig lesia del O livar; 
bajo apercib im iento  que de no verificarlo  será declarado r e 
belde, parándole el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Dada en Sacedón á 20 de Marzo de 1 8 8 5 .= E v aristo  C asa- 
d o .^ C ip rian o  Gordo. J —-2541

V A LD EPEÑ A S
- P or la  p resente se c ita  , llam a y  em plaza por segunda vez á 
Mr. E nrique F ay e y  R en au lt, de origen  francés, con el objeto 
de que com parezca an te  este Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  á 
co n tes ta r la  dem anda de te rce ría  de m ejor derecho in te rp u esta  
an te  el m ism o por el P ro cu rado r D. José N úñez y  M uño z, en 
nom bre y rep resen tac ión  de D. R afael R om ero, vecino de Jerez 
de la F ro n te ra , sobre los bienes em bargados al D, E n riqu e  por 
los Sres. Dn Juan  y D. Lorenzo R abadán, d en tro  del té rm in o  
im prorrogable de cinco días, contados desde la publicación de 
e s ta  cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; previn iéndole que de no 
com parecer y  personarse en au tos y  en form a legal con dicho 
objeto y d en tro  de dicho térm ino  le p a ra rá  el perju ic io  á que 
hubiese lug a r en derecho; pues así se tiene acordado en au to s 
por m encionado Juzgado en prov idencia  de 23 de los co rrien 
tes, d ic tada  en dicho ju ic io .

Lo que se hace saber á  dicho Sr. F aye  p a ra  que com parez
ca, si le conviniese, d en tro  de dichos cinco días, si quisiere 
ev ita rse  dicho perju icio .

Dada en V aldepeñas á 28 de Marzo de Í885.==E1 E scribano , 
F rancisco  R . y  G arcía. X — 1538
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Por la presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 

á Mr. Enrique Faye Renault, de origen francés, con el objeto 
de que comparezca ante este Juzgado de primera instancia á 
contestar la demanda interpuesta ante el mismo por el Pro
curador D. Vicente de Mulo y Córdoba, en nombre y representa
ción de D. Rafael Romero y Castañeda, vecino de Jerez de la 
Frontera, sobre reclamación de alquileres de la fábrica de San 
Nieasio, que este último arrendó al primero, dentro del tér
mino de cinco días siguientes al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así está acordado 
por este Juzgado en providencia de 6 del actual, dictada en di
cho juicio de mayor cuantía; lo que se hace saber á dicho señor 
para que comparezca dentro de dicho término si le conviniese.

Dada en Valdepeñas á 7 de Abril de 188e.=Carlos Ro
dríguez. X —1539

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía de lo s  fe r r o c a r r ile s  A ndaluces.

El pago del cupón núm. 10, vencimiento de 1.° Mayo de 1885, 
de las obligaciones de 3 por 100 de la Compañía, se efectuará 
desde la citada fecha á razón de francos 7‘£7 *4 líquidos:

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países Ba
jos, rué d’Andin, núm. 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Banco 
de París y de los Países Bajos. ,

En Madrid, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la Caja 
del Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, núme
ro 18.

En Barcelona, á razón de pesetas 7*30 por cupón, en la Caja 
de la Sociedad de .Crédito Mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cdya lista 
»e publicó en la G a c e t a  de 16 de Diciembre de 1884, se re
embolsarán en dichas Cajas desde 1.° de Mayo próximo.

Madrid 9 de Abril de 1885.—El Secretario del Consejo^ Car
los Segó via. ' X —1548

C om pañía Pizarrera de Villar del Rey.
Se convoca á junta general de señores accionistas con arre

glo á los artículos 8 al 12 de los estatutos, cuyo acto tendrá 
lugar el 30 del corriente Abril, á las diez de la mañana, en el 
domicilio social; admitiéndose en la Tesorería los depósitos de 
acciones hasta el día 29, á las cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Abril de 1885.=E1 Presidente accidental, G. 
Sbarbi Osuna. X —1541

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Abril de 1885, comparada con la 

del día anterior.

CA3ÍBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ,
Día 8. , Día 9.

perpetua. al 4 por 400 h ite n o r ..  60'S5 60*35-30-20-60 0j0
59*05-90-85-80 

no publicado. * 59*65 p.
áplazo, 6ü!25 60*1 0-60 OjC-59‘98

59*8(5-80 íin cor. 
no publicado » 59‘40 p. íin cor.

pequmm, 60*80 6PS5-10-60*90-49-55 
(50'50-64 0^0-60*45-80 

« 60*76-20-30-59 95 
60 0[0

ídem id. ai 4 por 460 exterior......................  60 0j0 60 0[0-69‘90-só-bo
59*50-40-30 

no publicado. » 59*4 0
pequeños 60*20 60 0t0-59‘55-75

ídem amortizable al 4 por 100..................   77*40 75 60
pequeños. 77*50 77*70-20-76*85-90 

M ieles hipotecarios de la isla, de Cuba. 85*90 85*50
no publicado. » 86*40 p.

Deuda de anualidades de la isla de Cuba.
(Valor nominal corriente)   28*50 *

Sanco Hipetecario.—Cédulas al 5 por 400
anual  ........... ................... . . . .  * 91*70

4CCÍ0m u  del Banco de España... . . . . . . . .  836 0j 0 334 OtO-332 0t0
v navubUGafo 832 0j0 »

Obligaciones de Zafra á S u e lva  (hipote
carias al portador) 65.000, al 3 por 10<* 
a n u a l . . . . . . . ............................................. 59 0 0̂ »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÍO BZNSXICIO.! XBffS?!GZ8
« « i » » » » »

Albacete.. . .  » Logroño. . . .  i {4 »
Alcoy.. . 4Í8 > Lorca.. . . . . . .  IjS . »
Alicante. . . .  4j¡8 * f Lugo. . . .  R4 »
Arm ería..... 4¡4 * ■ Málaga... . . . ; 4-j3 1-
A vila .. . . . . .  ^iS v M u rcia .,,,,, R 8 \
üadajoz... . .  4r4 * O re ase .,,,,. \
Barcelona,.. 4{S .» [ Oviedo  R8
S é i & r . 41* u Patencia.... r A\$
giibao ., *> ■ ¡ Palma Malí.6. 4 \k
Burgos... •«. 4-¡4 * Pamplona... 8]8
Cácéres,. . . .  ' ¡Pontevedra. R4
Cádiz   4 ¡8 a ¡Réus   . 4 \k
Cartagena... p&rd, # Salamanca.. 4i*
Castellón.... •» ' S. Sebastian. 4¡8 a ■
Ciudad Real,. 4]2 * ¡Santander... '
C órdoba.... 1*6 # Sta.CruzTfe. 4|4 »
Coíuña. .  - . .  S(8 • ¡S an tia g o .... 4 {4 *
C uenca...... 1 4 *■ S eg o v ia ..... 1$  *
F erro l. ' S|8 * ¡Sevilla   4t8 *
( te r in a . . . . .  4(4 ¿i ¡S o ria    3{4 a
U ijó n .. . . . . .  4 {-4 Tarragona.. 4 ¡8
Granada..*. 4 ¡4 ,» -Teruel.  4 {4
Cruádalajara. »  T o le d o ......
Haro. . . . . . .  f f4 Tíldala... . , .  4\%
H u e lv a ..... 4 ¡4 £ V alencia.... R 8 ^
H u esca ..... 4¡4 * Valladolid..  4{4 r>
J a é n . . . . . . . .  4 ¡4 -a Vigo— . . . .  R3 »
¿erex-’Frc&i* par. * V ito r ia . . . . .  - 4j8 *
i& ó m .... . . .  lyS tt | Zamora.. . .  A StS s»
Lérida 4[4 *• ¡ Zaragoza., . ,
U ñ a re . . . . . .  4 $  » -

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8  DE ABRIL

, Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á £8*75.
t Idem id. id. interior  í  »
/  lóeiii amort. al 4 por 4 0 9 ,. ..  á »t por í00 e2teriof...................á
f Deuda amort. al 2 po: 4 00... i  »
' Obligaciones de C uba... . . . .  4 >

frentes í 8 pe? 4 00.' á 78*30.
/r ^ ÍWv^ "  * '< 4 f{S por 400 á 4 08*60. <v

Consolidados ingleses   & 97 9¡i 6. *

Cambios oficiales sobre plasas extranjerasi
Londres, á 90 días fecha, días., 47*4 0.
París, á ocho días vista, fr., 4*93.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril del 1885..

! I TEMPERATURA i II

nos .-i | L r  'A 'Cíj tk4,.íómetr¿- ,5 aIKEec-:' sI
| § * I , í chíC ¿el Tima. U. ei(5-v
t sAlc-MMn-i. Kg,.,. Uuisifcihj- •

.... , i;,j j i jtu u  w xriiiB    __

5 d e k  m .. 699*25 — 0*4 — 0:?. ¡S O . '. . .  Calma. Nuboso.
0 ¿e í& di. , . 6yS 93 6*6 5*3 ySSO ... B.6 lig / Casi cub.°

í* del día... 699-04 9*9 7*6 1¡SQ Id. fte.. Idem.
t de k  t . „, 697*56 4 0*0 6*5 «OSO.. .  Viento. Idem.
S de 1& t . . .  i 697*4 i 7 9 5*8 ¡O . Idem .. ¡Idem.
3doia.m ,.,¡ 697*14 48 3*0 | o ... , .  .¡Calma . Nuboso.

f  amper atura mé.j.im.% del aire, á la som bra..». . . . . . . .  482
ídem mínima.    — 4 9

diferencia... . . . . . . .      4 5*4
remper&tura máxima al-^oi, á dos metroí ds U tierra, 46'9.
ídi>m íd.? dentro de esfera de cristal.. ..................  ¿5*4

Diferencia.  ................. . i , . . . . . . . . ______  28 2
femperatura máxima á cielo desouMerfo, jumto á la

tierra vegetal ó laborable.. ...........22 -1
Idem m m im a,íd .............   — 4*2

Biíeremci*.. so-a
Velocidad del viento, m  las ultimas §4 horas (k\\6~

metros)..................   264
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 2 8
Altura id., con respecto á U. media anual, á kí? 

de la moche ................................................ „ — 9 9
Lluvia m  las ni timas %i horas (milímetro?.).  _______ »

D esp a ch os  te leg rá ficos  rec ib id os  en  e l ob serva tor io  d e  M a d rid  
so  b re  e l esta d o  a tm osfér ico  en  varios  p u n to  d e  la  P en ín su la  
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  é  I t a l ia  á  l a s  
siete, el dia 9 de Abril de 1885.

| AHwí . p,-íri*e« ! Zvrxw.
•l¿&rsmé^ca tura ; \ E

, f ft 0o V M- (3ü ?
pía EaíIimstro3 Kiaks¿ | j

$ Sebastiá®. 757*0 4 0*5 N O .'.. .  (Calma . Naboso.. ,  Trauo
gílbao  756*0 4 4‘O N E . . . .  ídem ... Casi desp,6 ídem"
Oviedo. . . . .  753 ‘9 9*0 E . . . . . .  » Id., lluvia.
Corana(?h.). 754*2 4 0*6 S S E ... B.a sve. Nuboso... Agitac
Santiago.. ,

   756*8 4 3*3 SE . . . .  Viento. Nubes. . . .  »
Pontevedra. 752% 42;4 SO . . . .  Brisa . .  Cubierto.. »
? í g o . . . . . . . .  753*2 44*6 O.». . . .  Id. fte. Idem . . . . .  Tránq

Onorto.  753-2 4 0‘7 S E .. . . .  Brisa.,. L lu via .... ídem.
Lisboa (8 h.}. 757*0 44*6 SO_ Viento. Nuboso. . .  G. oleí
Gaceres... , . .  •
Badajoz.. , . .  755 5 44 ‘0 SO . . . .  * Cubierto.. *

% ^ r2La n hX 76^*6 44*5 O Calma . Nuboso,,, oleaje
SeviUa v. . 757*8 44*0 SO.. . . .  Brisa . Cubierto..
Jifiaga  770*3 4 4*0 NO Viento. Nubes Rizach
i-ranada . u .  759*4 9*4 NO...... Brisa. .  Cubierto . .  „

Cartagena,,. ,.T. ^ .
A lican te.... 75 7*2 44*5 SO . . . .  Viento. Despejauo. Oleaje
Murc/hL.. , .  749*0 4 5 4 NO. . . .  Brisa . .  Cubierto..
Valenois.,.. 755*2 4fe*0 O.Idem .. Despejado.
P a lm a ...,., 754-6 44*2 O............. » Nuboso... Marej
Barcelona... 753*8 4 2*8 NO. . . .  Calma. Casi desp.9 Tra*?.q

f e r u e l . . . . . .  754*8 4*4 N .. . .r .  Brisa.. Despejado. -
Saragosíí.. . .  » -4 4'-4 ;N O .... Idem ,, N u d o so ... > «
S o r i a * 7537 5*7 HO. . . , .  Idem . .  Despejado. *
B u rg o s .,.,, 755*7 6*9 N O .. . .  ídem . .  Celajes . . .
León.. o. . , .  • 754*4 6*0 E Calma . Casi euk*. •
V & K & á o M 757 2 7*0 NEc. . .  Brisa . .  Id., lluvia.
Salamanca..' 754*5 6*0 » Idem. .  Cubierto. ,  *
Segovis  757*9 4*0 N    Idem .. ídem   *

Madrid. . . . .  757*7 66 SSO . . .  Id. lig.6 Casi cub.N »
S sc o n a l.... í?s95 5*0 ín E ___ Brisa.. Cubierto..'
Ciudad Real. 769*2. 6*0 NO___  Idem .. Idem.........
Albacete, . . .  7r 9 5 6*3 NO. . . ,  Viento. Nubes . . . .  »v
P a r í s .. . . . . .  751*0 5*4 NNO... B* sve. Cubierto.. »
iíris-N es.... 748*4 5-6 N .. . . . .  -Viento. Lluvia. . . .  3
S4, Mathieu,. 755*1 .5*0 Ñ .. . . . .  Calma. Cubierto.. »
isla d‘AÍx... 755*9 6*8 NNE... Brisa. . Brumoso.. »
Biarritz..... 755*4 7‘0 N   Id. fte.. Casi cub.*. *
Clermont... 752-6 5*0 íN . . . . . .  Brisa... Cubierto.. »
Perpíñán,... 753-7 8 8 *NO Id. sveriNuboso.  ̂ ■
Sick    748^9 5*6 NO . . .  Viento,jIdem . . . . . . (  »

744*7 9*9 EÑE.. .  Brisa . .  f Despejado. »

Aorna   747*6 7*3 S O .... .  Idem .. Cubierto.. *
H ápoles..,.. 748'0 9*3 SO.. . . .  Id. sve. Lluvia—  »
Paterno. , , .  1
Walta.. , , ,  rí 753*2 í 43*8 ^O.. . . . .  Brisa. .  Casi desp.0 / »

RETRASADOS-

Dk 8 .
Coruña. 759*9 ¡ 5*6 ¡N E .. . .  Calma.-.¡Casi desp.9¡Temp.
O ren se...... 755*6 41*5 NNE... V.° fte. Nubes. . . . I »
Santiago,...! 7^4 6 ¡ 10*2 ¡N E Calma, i Llovizna. .¡ »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alm ería, Cácerei 

Cuenca, Gerona, Soria, Valladolid y Zamora, y  nevó en Ssgovh

F orm an  parte  de este n ú m ero  los  p liegos  19 y  20 
d el tom o  I de las sentencias d e  la Sala segu nda  del 
Tribm nal S uprem o.

PARTE NO OFICIAL

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

DISCURSOS LEÍDOS EN LA RECEPCION P ÚBLICA DEL ACADÉMICO 

ELECTO D. MARCIAL TABOADA EL DÍA 1 .°  DE MARZO DE 1 8 8 5  (1 ) .

XII
Tocamos los linderos de la primera mitad de nuestro siglo; 

vamos á llegar á la legislación sanitaria que nos rige, que 
arranca después de laboriosa gestación y sin haber conse
guido no sólo el planteamiento, sino ni aun la discusión de los 
anteriores y múltiples proyectos de Sanidad—del 17 de Marzo 
de 1847 Pero antes de entrar en la indicación de esta mate
ria. diremo? dos palabras acerca de cómo estimamos y juzga
mos nosotros que deb - entenderse y aplicarse el concepto ad
ministrativo en materia sanitaria, asunto no sb no de nuestro 
propósito, pero que, en verdad, dada la índole de nuestro tra
bajo, no es posible apenas indicar sumariamente..

Alcanza para nosotros el concepto administrativo á la ac
ción precisa é indispensable del Poder ejecutivo parala aplica
ción y cumplimiento de las leyes y reglamentos sanitarios; ix 
la disposición general, plan y organización de todos estos ser
vicios; al organismo, jerarquía y dependencia del personal en
cargado de desempeñarlos; á la constante y necesaria vigilan

cia  é inspección sobre todos los servicios para velar por el 
cumplimiento de la ley, llevando la acción del poder central á 
las respectivas dependencias del mismo, alejadas por la dis
tancia, representando el cuerpo y Ir. unidad de doctrina ir pro
cedimiento, así como la exactitud, celo y responsabilidad exi- 
gibles á todos los funcionarios, por lo que, á su actividad, ha 
de añadir necesariamente especial conocimiento y notoria com
petencia; al nombramiento, separación, ascensos, premios y re
compensas, penas y castigos de ios empleados del ramo; á la 
constitución de los Cuerpos Consultivos de Sanidad que han 
de informar al elemento activo y ejecutivo, sobre todo los 
asuntos nuevos, reformables ó dudosos, llevando al mismo lo 
clásico de la doctrina, la justicia y prudente reflexión.ó la in
flexible severidad en la conducta y procedimiento, los progre
sos y descubrimientos de la ciencia que deban realizarse en el 
terreno de la ley, cuando ya comprobados por el estudio y la 
experiencia deban tener perfecta y cumplida aplicación y satis
fagan verdaderas necesidades públicas y sociales; la interpre
tación del derecho sanitario, ya en el sentido puramente admi
nistrativo, ya en el contencioso, y en el que se relaciona con el 
diplomático é internacional; á la sanción penal, en fin, de las 
infracciones, faltas y delitos sanitarios, y al cobro de los im
puestos y tributaciones sanitarias establecidas por la ley.

Resultan, pues, de la naturaleza y esencia de tan importan
te cometido, tres naturales divisiones en las funciones y ser
vicios sanitarios que, como en todos los generales déla Admi
nistración pública, responden á fundamental institución y ne
cesidad: funciones ejecutivas, funciones de inspección y funcio
nes consultivas. Obrar, vigilar, informar y deliberar: en su 
consecuencia tres órdenes de servicios: servicia ejecutivo, ser
vicio de inspección y servicio consultivo.

Esto, por cuanto á la doctrina general ádmilustrativa se 
interesa; en cuanto á los organismos del Estado compete, bajo 
el criterio de la unidad, la jerarquía y la dependencia del po
der central, sin perjuicio de la conveniente "autonomía de los 
mismos, se divide, naturalmente, en Administración Sanitaria 
municipal, provincial y central.

El elemento activo ha de ser técnico necesariamente, y ne
cesariamente técnico el de inspección: en el consultivo deben 
tener participación las diversas ciencias auxiliares y comple
mentarias de la Higiene, sin excluir las ciencias administrati- 
tivas y jurídicas: pero los funcionarios de este orden deben 
asumir bajo su nombre toda la respetabilidad que dan largos 
años de estudio, acreditados conocimientos y reconocida auto
ridad científica en los diversos ramos que en tales corporacio
nes representen.

El elemento activo tiene por caracteres distintivos la uni
dad y la responsabidad; el de inspección, el estudio, al conoci
miento, la significación y alcancé de los servicios y la vigilancia 
incesante por su exacto cumplimiento; el consultivo, la autori
dad de su nombre y la significación de su consulta, y todos y 
cada uno la competencia probada en la Higiene- y sus estudios 
propios y característicos.

En la cúspide de todos ellos, y como necesario coronamien
to del edificio sanitario, una Dirección autónoma é indepen
diente de los vaivenes y los cambios políticos, de larga y meri
toria carrera, responsable de sus actos y asumiendo en sí todos. 
los atributos esenciales del poder central bajo la dependencia 
del Ministro del ramo, jefe supremo de la Administración Sa
nitaria.

Así, pues, el concepto, como la vía administrativa, son de 
necesidad, como de formalidad, indispensables para dar cum
plimiento á los preceptos científicos de la higiene pública, sin 
cuyos requisitos y especial acción y eficacia serían nulos é ina
plicables á las sociedades y los pueblos, habiendo precisión de 
que los Poderes públicos los eleven á las esferas de la ley y del 
derecho para que, siendo obedecidos por todos, tengan debido 
é ineludible cumplimiento en bien y beneficio de los indivi
duos y las colectividades.

Ya hemos dicho que la división de la Higiene en pública y 
privada era fundamentalmente artificie 1 y propia del espíritu 
humano para la necesaria y conveniente división y separación

0} V éase la Gaceta de ayer.



de los diversos órdenes de conocimientos que comprenden ios 
estudios higiénicos, pero que, en el fondo, en el método, en la 
inquisición, como en el objeto y sujeto, la Higiene era una é 
indivisible.

En los primitivos tiempos, la Higiene fué instintiva é indi
vidual, propia, de 1 ap rop ia  observación y de la exper b acia 

■ personal; mas en cuanto la familia fué creada y la sociedad 
instituida, se elevó al concepto de preceptiva para las colecti
vidades, ya porque no tenía otro medio de práctica realización 
y aplicación, ya porque los más fuertes, los más insinub   ̂ ó 
'los más sabios eran, por razón natural, los jefes, los sacerdotes 
ó los legisladores, ya porque también, apenas esbozada la ilu
sión de la personalidad humana, sin la conciencia ele sus de
beres y de sus derechos, no consignados ni determinados ina
lienablemente como en las modernas sociedades, en, pro de Ja 
libertad y del derecho, dejaban apenas lugar ni iniciativa al 
individuo, unidad perdida en el confuso montón de aquel co
munismo colectivo, cuyos hábitos y costumbres, cuyas ideas y 
aspiraciones, cuya plegaria y cuya oración regimentaba públi
ca ordenanza, sólo interri mui \i por la algarada, la conquista 
ó la guerra, ocupación predilecta y fafol os aquellas socieda
des. Los progresos de les tiempos y O i 7ai de las civiliza
ciones han traído nociones más perfectas ^ c n  iplidas de la na
turaleza y misión del hombre en la tierra, y, per lo tinto, si 
la colectividad y los intereses u*mnoes han menester ser legis- ■ 
lados unánimemente en provecho do todos, esto se hace rin 
perjuicio de los derechos, libertades é iniciativa de les indivi
duos, cuya conciencia, cuya actividad, cuyas lícitas manifesta
ciones son anteriores y superiores á todo derecho constituyen
te ó constituido; y como en esta esfera se hallen compre adidas 
la satisfacción de las necesidades físicas y la conservación 
de la salud, de aquí que, en el terreno de la Higiene pri
vada, no quepa más que la indicación, la explicación y el con
sejo, investida con la autoridad que da la Ciencia y la ejempla- 
ridad amarga do los excesos y irasgresionesde sus reglas y sus 
practicas; mas comoquiera que, sin perjuicio de tan indiscuti
bles respetos, el individuo en sociedad tiene el deber de cons
pirar al bien común y de vivir y manifestarse sin perjuicio de 
los demás, y el Estado el imperioso de así estatuirlo y definir
lo, estableciendo este concierto armónico de las libertades y 
las manifestaciones, de Ies deberes y los derechos, eleva al 
concepto do leyes y disposiciones generales todas las que se 
relacionan con la salud de sus administrados, primera y pri
mordial necesidad de toda sociedad constituida, y base y fun
damento indispensable de su existencia y bienestar, interesan
do en satisfacción de tan elementales deberes el garantir uno 
á uno,y todos á la vez, en conjunto y en exquisito detalle, to 
dos aquellos medios |  cuidados que conduzcan directamente á 
este fin, el más alto, el más fecundo, el más grande del gobier
no de los pueblos Saltts populi.....

La Higiene pública ha menester,, pues, como condición pre
cisa y elemental para la manifestación de la utilidad de sus 
estudios y conocimientos, la aplicación práctica' de sus princi
pios y la realización de sus fines, la acción del Poder público 
que, elevando, por su autorizado consejo aquellos principios á 
públicas disposiciones y aquellos preceptos á leyes haga lude** * 
.fectible su cumplimiento en bien de iodos, estatuyendo cúdi- ¡ 
gos al efecto, servicios y funcionarios para su aplicación, ¿u 
guarda y su cuidado, y un organknío administra!: i ve armónLv, 
ordenado é inteligente, corno medio único de satisfacer tan j 
justas como legítimas necesidades, tan altos como importantes 
cometidos. La parte de la Higiene dedicada á estos estudios y 
conocimientos se llama muy acertadamente Higiene adminis
trativa, y su objetivo la Administración Sanitaria.

Así, pues, Sres. Académicos, y aunque la forma jamás sea 
para nosotros cuestión accidental, halacii ó indiferente, en la 
génesis ó institución de los organismos políticos y sociales, si 
ho su más sólido fundamento y la más capital y decisiva para 
su índole, funciones y cometido, el concepto de la Admiras- • 
iración, en el caso concreto á que nos referimos, se halla íogl- ¡ 
ca y esencialmente subordinado á los cánones, preceptos é im
posiciones de 3a Ciencia y sus principios á los hombreo que ¡ 
poseen su perfecto conoeimitino y el secreto de las coiidiefo- j 
mes y circunstancias indispensables para la práctica y provt*- s 
diosa aplicación délos mismos 4 los pueblos y h s  ccledU I
vídades. 1 ,

Da aquí, y sin desconocer jamás h  vaLosii concurrencia y 
d  legítimo auxilio que las demás cicneir.s prujioivionm á la t
Higiene pública y administrativa, sus iniaiíírar: dfUryh i- I
mientes, lu  autorizado consejo y el Importante y pomplirwrin ; 
mecanismo de la Administración del Eáledo, que debe hjf j 
esencialmente armónico y uniforme, es «ner/acuso quo bvj I ir¿- > 
clones públicas do este ramo hayan de confiarse r .caria I y j 
casi exclusivam ente en el terreno ele los principios á U íhui- . 
cia y en el terreno de la aplicación á, los que la cultiven predi-- ¡ 
lentamente, á los Médicos, lor Químicos, los Farm aívuhro1-1 y  
los Veterinarios, funcionarios únicos, con contadas excepcio
nes, de la Administración sanitaria, si ha de satisfacer cum
plidamente las necesidades de su institución y cometido.

El criterio higiénico es primitivo, deci ¿iva y fúndame- auh; 
el administrativo, accidental, variable y secundario. Ih pri
mero se asienta en las nociones del conocimiento y mi Jas al
tas regiones de la Ciencia; el segundo en las necesidad, c ¡soli
darias y armónicas de los diferentes organismos que con i t i tu -  
ven @1 Estado, de su legislación general y procedimiento ad
ministrativo, de sus divisiones territoriales, en el alcance de ; 
sus recursos y en el desahogo de su Erario, en los hábitos y 
costumbres, leyes é instituciones del país que rigen, pero siem
pre, y aun la generalidad de estos conceptos, subordinados & 
ios principios y las luces de la Ciencia y sus adeptos. Una 
buena Administración Sanitaria descansará, pues, en el equi- j 
lihrio armónico entre ambos conceptos; en el sentido de ja <

Cienc’a í uerpos Consultivos en que esté representada la Hi
giene y yin* cosoelmiewtos auxiliares y complementarios dig
namente, con mayoría siempre de Médicos, como espíritu, 
vida y nuelpo técnico de los mismos, de competencia probada 
y mamOefha en la especialidad; Farmacéuticos, Químicos y Ve
terinario f, como de rufo s de aplicación más inmediata? Arqui
tectos luf emerns y Natural latas en las mismas condiciones: 
en > l sentido de. la Administración, antiguos y caracterizados 
fi ucioi flelos ilcl Esl mío que hayan servido en las dependen- 

1 cías del fei«ct; id ios rmuirá do*: públicos de Sanidad, de cono- 
oIiTHOutos * p< cíales eu mn diversas materias; Cónsules y Di- 
plomátieos, do larga carrera, ¿ en fin, en los ramos de Ha
cienda, Guiri a y Marina. hombree tío especiad afición y compe
lere A en lo "stmliob propios de su cometido, que mas relación 
emú tengan y aplicación ofrezcan con los asuntos sanita- 

i ríos. Funcionarlos de la Administración activa, celosos, inteli
gentes, que hayan dado precisamente pruebas públicas, juz
gadas i oí* Tribunal competente, de su suficiencia, inamovibles 
j  deiorosmnenii retribuidos, procurando desarrollar en ellos 
gusl c -lusiasmo por las especialidades diversas que en sí 
eoxfi] ‘ la materia compleja de la Sanidad Administra- 

! Uva n is a empleado muy competente en Sanidad marítima 
puede muy bien ser completamente ajeno á 3a Hidrología mé
dica v dirección de baños minerales, 4 la higiene urbana, in
dustrial, de vacunación, etc., ote., y viceversa; y sobre todos 
ellos, un servicio de inspección incesante en todos los actos del 
servicio, que lleve é hispiré la buena doctrina, la norma de’ la 
práctica, la exactitud en el cumplimiento de los mismos y en 
el procedimiento, realizando la unidad y la armonía, y ha
ciendo efectiva la responsabilidad característica de toda buena 
Administración.

¡ Con tales condiciones, y sólo con tales condiciones, pueden 
1 realizarse los fines sociales y públicos de una buena Adminis

tración Sanitaria, como todavía diremos más adelante al ocu
parnos de la organización que en nuestro sentir debe darse á 
la de nuestro país, satisfaciendo así supremas necesidades y 
altos intereses, que las Ciencias higiénicas estudian con nota
ble progreso y feliz desenvolvimiento en nuestros días ; pero 
que hace impotentes y estériles para la sociedad y  la nación lo 
imperfecto de nuestra organización sanitaria y la falta casi 
completa do funcionarlo? destinados al efecto; pues en nuestra 
patria todo es teórico, desde la doctrina hasta los empleados, 
la mayor par Le honoríficos y  la otra, mal retribuidos , de sufi
ciencia desconocida-, y  fluetuantes y amovibles, como los vai
venes de nuestra política y nuestras pasiones de partido. To
dos ellos sin iniciativa, sin atribuciones, siempre desoídos por 
las Autoridades y la Administración, que ? con su descuido ó 
su impericia, hacen ridiculas á los ojos del público nuestras 
prácticas y  leyes san itarias, admiración del mundo en otras 
épocas, todavía hoy respetadas por los demás países, siquiera 
ellos como nosotros lamentemos á toda hora se queden siem
pre en la categoría do proyectos, pues aun escritas y sanciona
da s, no llegan jamás á su vigor y planteamiento.

La-doctrina, la teoría es buena, especialmente en el terreno 
do ls. Uitmcda y si-is principios; la aplicación, siempre aplazada, 
h hoec O'náril c> todo punto y nulos en la práctica sus resul- 
. . ío i , . . . ¿Cuándo tendrán fia nuestras desdichas?.,,*. ¿Cuándo 
o persuadí» áu nuestros gobernantes de que la salud de los 

pueblos es el primer deber de todo Gobierno que aspire á lla
marse representante de los intereses y las necesidades públi
cas? ¿Cuándo que es elemental noción en todos los Estados que 
hoy figuran en el concierte universal de la cultura y de. la ci
vilización modernas, que la conservación de la vida y la salud 
es predilecto cuidado de todo Gobierno, fundamental principio 
de toda Administración y suprema necesidad de todos los 
pueblos, siendo barato y económico todo cuanto cueste y se 
gaste en este sentido? ¿Cómo habremos de tener Administra
ción Sanitaria, ni policía-, ni salubridad, ni higiene pública, 
sin funUonarAs que la inspiren, la determinen y desempeñen? 
¿No reí idta ivisU fie uia deífifo nc'ot p  ouc no cruel sarcasmo 
p&ia la Níiciór nuca tro presup> rst uc Sanidad, comparado 
con los demás de la Ádifo rastra clon pública, satisfechos la ‘ 
mayor parto ■* oj i dativo desahogo, algm os con manifiesta 
largUiA», en t&nu, aquél es tratado con deshonroso olvido é 
íadísc uTpabk fi\cr¿í¡h’i r ó ¿á j ha ta el punto du vivir hoy con sus.
] rapios rciiirsüs ¿ ubnifonnacL) ca¡ punible apatía cual ningún 
otro di i Fh’tado?

í mí Administra* éfo U u  Laida so hall a, pues, representada y
"■'£ í l e r h  por do . . ni -nlaLs nociones, y, consecuentemente,
5'oí* ihifí órdenes di m ienta: primero, la noción y elcon- 
lepio liíf itBieo, decisivo; segundo, el organismo
níhb¡Í?ucirat:vfj L  su vicios públicos, que , aun cuando de 
moda1 id >d ih juiiuj y no óm racuela» constituye su único y 
rxclujivr uicTu d m uclíjshrúéu y su único y exclusivo ■ 
medio ai práctíiv, ; tú  y necesaria aplicación. Ambos son 
di jiesiflijnl m y v il  dev*or*, compenetrándose y auxiliándose 
mutuamenli, ha s u  H piulo  de que si bien si primero goza de 
vida propú y TúorTnT a  en el terreno filosófico de los prin
cipio? y in  las altísimas regiones de la Ciencia, resultaría bal
ido estéril 6 infecundo en el de sus resultados y aplicaciones 
a b  salud y bT/iAtar de lao sociedades y de los pueblos, sin 
tS puócrcr o : j < !j . y la tonar1 dad autoritaria y ejecutiva del 
segundo. Efíe tiene también r i áfiea representación en el vasto- 
campo ú? los conocimiento* humanos, constituyendo la cien
cia adm inictratac, ó ciencia de la administración; pero no lle
vada á la práctica en el concepto de la gobernación del Estado, 
resultaría inútil y mitológica, abstracta disquisición que des
naturalizaría sus fundamentos , como su finalidad ; pues, en 
último resultado, para nosotros, la ciencia administrativa es 
el conocimiento del mecanismo y funcionalidad de los servi
cios públicos, de la organización jerárquica de sus funciona
rios y de los principios de la sociología y del derecho que de

ben presidir á su régimen é institución; la Anatomía y la F i
siología del Estado; las paciones, las humanas flaquezas , las 
enfermedades públicas; los .crímenes, su Patología; la H igiene, 
su racional y única Terapéutica.

Hay más; el elemento adrAinistrativo ó. la pública Admi
nistración, faltaría á los fundamentos esenciales para que ha 
sido Instituida, si no cumpliese tan elementales deberes, fines 
¡sociales de tanta importancia y consideración, cuales son los 
de la salud publica, cuya guarda y custodia le está taxativa
mente encomendada. No satisfaría en modo alguno su misión 
tampoco en cuanto á la organización de los demás servicios 
públicos; pues siendo el primero en jerarquía, si no cumpli
mentase éste debidamente, por más que los otros, muy aten
dibles también, se hallasen satisfechos, m  organismo no se ha
llaría completo; siquiera tal suposición sea en nuestros días 
tan gratuita como anómala, pues el más sensible termómetro 
y la señal más segura é indeclinable de la cultura, del progre
so, de las costumbres y  ele la civilización de las naciones, son 
sus leyes y preceptos en este sentido, el cuidado de la Higiene, 
y, por lo tanto, lo definido y perfecto de la Administración 
Sanitaria. Así. pues, la higiene pública no tiene carácter prác
tico de realización ni modo, útil de aplicación sia el concurso 
de la administración pública, y ésta faltaría á su más capital 
esencialid&d y fundamento si no la atendiese cumplidamente, 
resultando inútil para el bien común, como aquélla estéril 
para las colectividades.

Notemos sumariamente la materia higiénica que dúbe ser 
legislada por su primordial interés é importancia, y suyos 
principios y  doctrinas deben ser traducidos en-leyes y precep
tos por el Poder público, así como en el sentido administrati
vo, las mas cardinales bases que han de regir é Informarla 
organización de los diferentes servicios, que necesitan ser es
tablecidos para satisfacer y realizar aquellos fines con arreglo 
á la Ciencia, siempre subordinados á las evidentes posibilida
des y elocuentes enseñanzas de la realidad, á las necesidades 
y atenciones del Estado y sus fundamentales organ’smos: y 
esto así, tendremos fuente abundante de conocimiento, garan
tía de acierto y criterio seguro al juzgar sobre lo qué debe ser, 
en .el momento histórico que alcanzamos, la Administración 
Sanitaria, á qué necesidades debe responder, y con qué orga
nismos debe satisfacer sus más fundamentales é importantes 
servicios.

(Se continuará.)

A nuncios-

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del'Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.....................  . 30
Segunda id................. ... 15
Tercera i d . ................   42‘50

SANTOS D E L  D Í A

Sanios Daniel y Ezequiel, Profetas, y San Macario,
. Obispo y confesor.

Cuarenta Horas ea la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS ,

TEATRO REAL.—Á las ocho y media.—FunCIón 106 de 
abono.-—Turno i.® par ---Favorita.

TEATRO ESPAÑOL* A las oeho y  media» Fundón 179
de abono ..-—Turno Impar,---'Oda alegre y muerte triste.—
Sainete.

xEA í:RQ DE LA ZÁ fiZÍJELA.—A las ocho y media.—•
Función 6 /  de abono.—Turno w r.—Gabaut Minard et fh~~ 
Paulus Chantaras six- Chousson ÑouvilUs.

'TEATRO !)B ALOLO*—A las ocho media.— La tela de 
araña. r

A las diez y media.—Tocar el violón,— Villa y palos.
iF Á i'iu ) DE La. OOMElíJ’A*—~A las ocho y media.— 

Función 6.a de abono.—Turno SU par.—Odette.—Intermedios 
por el sexteto,

TEATKO DE v ARiEiiA BBS.—-Á las ocho y media.--” En 
la tierra como en el cielo.—Dúo paternal.—En el cuarto de m i 
mujer.-—En la tierra como en elídelo.

TEATRO BSjuá'^a.—Á 1&& ocho y tres cuartos.—Función 
95 de abono. Turno BU par.—;Cómo está la sociedadl—Gabi
netes particulares.—La diva.—Maridos al por mayor,- Baile.

TEATRO LÁBA — A Im  nueve.-—Turno BU par.—La mano 
de gato.—El ventanillo.—Parada y fonda.—El turno pacífico.

TEATRO DE LA ALHAMBBA.—A. las ocho y media.— 
Turna SU impar.—Divorciémonos.—El diablo harto de car
ne.....—Intermedios por el sexteto.

. ¿b¿ATf<0 BE Nu vEBAXi&v—A las ocho y media.—Pe
pita.—La capilla de lanuza .

A las diez.—La cruz del Humilladero.
TEATRO MAIlTÍñ:í--Á 'las nueve.—Los bandos de YiVa- 

frita.—Escenas de verano.—Los diablos del día.
GIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y va

riada función de ejercicios ecuestre^ gimnásticos, cómicos 
y acrobáticos.
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